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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. &ÍM, i  Augusta Rea! Fa»ilia ecaíkúaa es esta 
Corle áü  novedad en su imeonanle salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRICIÓN NACIONAL
c o n  e l  o b j e t o  d e  a t e n d e r  e l  r e m e d i o  d e  l o s  m a l e s  c a u s a d o s

p o r  lo s  t e r r e m o to s  e n  l a s  p r o v in c ia s  d e  G r a n a d a  y  M á la g a .

Pesetas. Cénts.

Suma a n t e r i o r . . 4,$3Q.3$0‘6I
PROVINCIA DE OVIEDO
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ple&dos. . . . .......................................        469

Idem de Castrillón, id. id .  ............ . . . .......... 60*50
Idem ce lbias, id. id .  ....................................... 474
Idem re Tineo, id. y vecinos.............. . . ................ 511*83
Idem de Caso, id. id.............................................    46$
Idem de P arré?, íd íd   ..............  $35*39
Idem do Diosa, Secretario y varios vecinos.. . .  67*$5
ídem de Sobrescobio, id. id ......................   51*65
Idem de Miranda..,  ................ .........................  75

Audiencia terrr erial de Oviedo.
Remess hecha por el Fimo. Sr. Presidente de la 

m im a, importe de la suscrición verificada 
e n r o le s  funcionarios de la carrera judicial •• 
y fisco 1 del te rrito rio . . . . . . .  . . . . . . . ...........  $.85869

PROVINCIA DE SANTANDER

.Ayuntamiento de Piélagos, de imprevistos y
suscrición del vecindario . . . . . ............. $77*75

ídem de Neja, por los mismos conceptos   • 41‘77
Idem de Vil la ver de de Trucios, por id. id. y un

día de beber de sus em pleados,   $04*11
Idem dn Rivamoiiíán al Monte, 10 por 100 de 

imprevistos y suscrición del vecindario... . . ,  8$*$5
Idem de Tojos, 10 por 100 de imprevistos, un 

día de haber de sus empleados y suscrición
del vecindario .  .......... ......... . . . . . . .  57*49

Idem de Va Ideóles, por id. id  14$*51
Remesa hecha por el Gobernador civil de la 

provincia de Iluelva, por cuenta de la .sus-
erición abierta en dicha provincia.. . . . . . _____  45.000

Idem id. del Gobernador civil de la provincia 
de Soria, por cuenta de la suscrición abierta 
en la m ism a..     .............................................  7.06k$6

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Día $1 de Marzo.
Exorno. Sr. D. Antonio Cánovas, del Castillo, 

producto de un cheque procedente de Bucha-
r e s t . . ; . ......................       3.4$7*$0

D. Avelino Lázaro, de la Habana. . . . . . . _________  $4
Mr. Víctor Mus tal, fabricante de arm onium s 

en P a r ís .  ...........  . . . . . . . . . . ....................  50

PROVINCIA DE MURCIA

D. Juan Martínez, por im día de haber de los 
.empleadas del Ayuntam iento de Fuente-
A l a m o . . . . . . ................      10*50

El mismo, p, r los vecinos do dicho pueb lo .. . .  $06*60
El mismo, per el 10 por ICO del capítulo de ca

lamidades del expresado Ayuntam iento  100

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntam iento de Herencia . . . . . . . . ...................  104*18

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntam iento de Carrascal del Río, por dona
tivo de los Concejales, irn día de haber de los

Pesetas. Cnnls..

empleados y 10 por 100 dvl m y .’AÚo de im
previstos, . .   ........... ............... ............ . 18*76 \

El id. de Codorniz, por iguales conceptos  57*50 j
El id. de Salceda, por iguales conceptos y do- ;

nativo de los veei nos. . . . .   ...................... 18*66 ‘
El id. de C&ntaiejo, por un día do habar de los 

empleados, donativo de los vecinos y 10 por
ICO da imprevistos. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  38*50

El id. de Z-imarramaia-, por iguales conceptos. . 41
El id. de Narros, por iguales conceptos  .......... $7*50 |
El id. de Val vieja, por 10 por 100 de imprevis

tos, un día de haber de los empleados m uni- j
cipales y donativos de los vecinos    «o |

El id. de Moraleja de Cuéllar, por los mismos
conceptos........................... ...................................  18*75

El id. de Fuentes de Cuéllar, por id. i d . . . . . . .  11*85
El id. dé Fuentepiñe!, por id, i d .  ........ .. 31*75
El id. de Fuentepelayo, por id. i d . * 65 
El id. de Santiuste de Pedraza, por id. id. , , ,  . .  $5
El id. de Cuéllar, por id. id- y 'donativo de ios 

Concejales  ........... . . . . .  585*95

Suma,.. , . . . . . . . . ........... 4.358.363*15

Madrid U  de Marzo de 1885,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Comandante general de la segunda 

división del Ejército de Cataluña al Mariscal de Campo 
D. José de Llano y Guinea, Marqués de Llano,

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo do m il ocho
cientos ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

dtaasaj*e cíe $$tses3&«Ssa.

Con arreglo á la excepción 8 /  del art. 6.º del R eaol de
creto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, C.'C ■

Vengo en autorizar al Director general de A rtillería 
para la venta por gestión directa de 1125 quintales mé
tricos de leña procedente del campo de tiro de la Escuela 
práctica de Paterna, al precio de una peseta 79 céntimos 
el^quintal, tipo fijado para las subastas intentadas sin r e 
sultado alguno.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochen 
cientos ochenta y cinco. ;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

ti*» <|i&e£»fuftA»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Vista la exposición elevada á este Ministerio por Don 

Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de Granada, en solicitud de que se 
rectifique la fecha en que tomó posesión de su cargo, que 
fué el día 1.® de Abril de 1888, en vez del 3, como se lija 
en el escalafón de los de su clase, publicado en 81 de D i
ciembre último:

Resultando que en la comunicación remitida por el 
Presidente de la Audiencia de dicha ciudad con fecha 3 
de Abril de 1883 se hace constar que en el mismo día ha
bía tomado posesión de su cargo este interesado, por lo 
cual se le colocó .en el escalafón de los de su clase en el 
número que con arreglo á este data y sus demás condi
ciones le correspondía:

Residían 'o que al Aovar la presente instancia se acom
paña certificación en forma de la torna de posesión, e n  
que aparece verificada en el día i.° de Abril de 1888, y 
que esto se aerenita tam bién por lo informado por dicho 
Presidente e n " 1 comunicación del $3 de Febrero último:

Considerando que estos antecedentes dem uestran que 
se padeció error al redactar la comunicación de 3 de Abril 
de 1883, y que por lo mismo debe determ inarse la an ti
güedad de este funcionario desde el día 1.° del referido 
mes de Abril:

Considerando que (ijada esta antigüedad, suposición 
en la escala do los de su ciase varía ventajosam ente, si 
bien es preciso para determ inarla sujetarse á las reglas 
que establece el art. 196 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial d - 1870;

3. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido a bien resolver que al 
Juez de termino D. Ambrosio Hernéez y Ortiz, posesiona
do de su cargo el día 1.° de Abril cío 1883, le corresponde 
ocupar en el citado ; scalafón el lugar inm ediatam ente 
después de I). Joaquín Amó y Bailón y antes do D. Ma
nuel San Román y Marcos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid $1 de Marzo de 1885.

SILVELA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: IIo dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido por este Ministerio con motivo 
de la consulta elevada por el Delegado de Hacienda de 
Castellón resp-eto de la inteligencia que deba darse á la 
palabra provincia  en la aplicación de la base 3.a de la ley 
de 81 de Diciembre cR 1881 del procedimiento en los 
asuntos  económico-administrativos.

Resultando que la duda que se ha ofrecido al Delega
do se reduce á determ inar si los poderes que se hallen ex
tendidos dentro de la dem arcación de una Audiencia te
rritorial y hayan de su rtir sus efectos adm inistrativos 
dentro del mismo territorio , pero en distinta provincia de 
la residencia del Notario que los* autoriza, deberán pre
sentarse legalizados, y que ha surgido de los preceptos 
contenidos en la citada ley y en el art. $.* del reglamento 
dictado para su ejecución, los cuales ordenan que se le
galicen los poderes que hayan de su rtir efecto fuera de la 
provincia en que se otorguen, opinando dicho funcionario 
que debe ser resuelta para armonizar la legislación de 
Hacienda con la del Notariado estimando la palabra pro
vincia en el sentido amplio, para  sólo el mencionado efec
to, de que comprende la demarcación territorial de la Au
diencia:

Resultando de los informes emitidos por esa Interven
ción general y por la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado una opinión distinta en la m ateria, toda vez 
que la prim era entiende que la legislación fiscal obliga á 
Lga]izar los poderes cuando se presenten en una Delega
ción de Hach ada de o tra provincia, m ientras que la se
gunda da ui a acepción m ás la ta  á la palabra empleada 
por la ley adm inistrativa en cuanto á este punto se refie
re, y es do dictam en que no necesitan los poderes esta? 
legalízalos cuando hayan de su rtir  efecto d ntro  del te 
rrito rio  de una m ism a A udiencia, aunque sea distinta, la 
provincia:

Considerando que no es esta la prim era vez que una 
ley ha empíeauo ia palabra  provincia para  expresar ei 
territorio  que comprende una Audiencia territorial, y la 
m ism a ley del Notariado mi b u  art» 30 dice que deberán
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legalizarse las E scrituras públicas citando deban s u rtir  
efecto fin rq  de la provincia en qu. se lian o A rgado , sa 
liendo al encuentro  de las dudos q 10 p muer xa fcii&eitursc 
el reglam ento  dictado p ara  la ejecución do esta ley al 
consignar que se entiende por provincia ci h'Vi úoifo ju 
risdiccional ea la Audiencia, o lo que es lo mismo, el te
rrito rio  de cada Colegio notarial:

Considerando que si una  ley i ele ren te  al ramo dt C re
cía y Justic ia  usa de la palabra p rov incia  para t ipuiíiear 
la dem arcación del Colegio note r a l ,  nai«a tiene de ex tra -  
fío que o tra  ley puram ente  adm im si ra tiva  del ram o de 
H acienda la use en idéntico sentido:

Considerando, por otra., pa r i r ,  tpie en eada C o le ro  no
tarial ex Ate el libro registro de firmas eit el que com iun  
las de todos los Notarios que ejercen la fe pública en el 
territorio  de la Audiencia, y este es el fundamento  de que 
sólo deben legalizarse cuando hagan  de suri ir efecto fuera 
del terri torio ;

Y considerando que estas re yones jos! liman di una 
m anera  suficiente que i a base 3. de i i ley do 31 úr Di
ciembre antes citada no st propuso refurm  t  las disposi
ciones anteriores qiu m arcan  los riqu ísitn s que ikb rn  
contener los instru irá n tos públicos para  hacer fe, puesto 
que la palab ra  provincia te be empleado en las Y ies  con 
dos acepciones, una  para  indicar la deuiaicopión admi
n is tra tiv a  donde | f  en su r iq ic e ü v a  jurisdicción el Go
bernador y el Del i  la de Haca rda . v otra más amplia 
que significa el í i 1 n i  de os i t  m liniria o Cok» a no
tarial, di-biendo in tu í  ie r.t mi nao  ún t en  p u lid o  h í i u i  
se tra te  de las atribuciones de aquellcj funcionarles o del 
valor de los documentos lib rad «  ̂ y  »r A utor i judicia
les ó por depositario1: do la fe póbbce;

S. M., conformándose culi lo inform ado por la Direc
ción general de le, Contenciosa >  ̂ per la Sec tifoi di Hacien
da del Consejo de Estado, se ha servido a to n ta r  como re
solución á la consulta del Delegado! de Da, Inula de Cas
tellón que así la base 3 /  de la ) i \  di 31 de Piciem bie 
de 1881 como las demás dkpt sloione * adm inistrativas 
que hab lan  de provincia  al efecto de la lega]¡melón dr las 
escritu ras  deben interpre tarse en el sentido de que se re
fieren con dicha palabra al territorio  que com prende una   ̂
Audiencia, ó sea el distrito notarial, y que estimándose 
esta resolución de ca rá c te r general tenga la debida publi
cación en los periódicos oficiales.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su inteligencia y 
cum plim iento . Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
10 de Marzo de 188a

COS-OAYÓN
Sr. In terventor general de la Administración del Estado.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
eienda del Consejo de Estado el expediente instruido por 
esa Intervención general sobre incompatibilu-ad efe Don 
Francisco Vallejo y Rubio pare, el cargo de rifo al i 
c u a rta  clase de la Intervención de HacicriUu ge So- 
dicha Sección informa en $6 del mas m m rio r  lo 
guíente:

Excmo. Sr.: Gnu Real orden ni* 0 Rl cmricnte, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo c e V. E., se remi
tió a informe de rs ta  Sección el expediente instruido so
bre ineompatfoilicbvl fe D. Francisco Vrilcju pnrn rl car
go de Oficial do la clave de emir es & la foforrenefem de 
Soria.

D élos  anteceden! r anlí < que la I d  avenenan de 
Hacienda de la provincia do Surm cfoyú consulta a fe 
Intervención general de la Arhmnfeh ación del FtYnbq 
respecto á si podía ser cansa d 1 lar nm p í > ó 1Y id a il ] na ra 
desem peñar  el cargo de üíicial de criarte r  ^ e  de aquella 
oficina, p a ra  p ique  había ..ido u mibrado U, Francisco 
Vallejo, ei haber ejercido el empleo de fífJenl de quinta 
clase en dicha pnblnmnn durante dos aíins y el liaber ó do 
vecino p e r  espacio de s rk  con • nte nortea j fe i1 i, 
presupuestos de i 8 76.

La intervención general opina que cprunucmlo N, ie 
D. Eran ei acó Ve He jo > Rubia tenia adquirí* a v c n i i la u  n 
Soria con anterioridad á su nombram iento  de Oficial de 
quinta  clase, no se halla con aptitud legal para desempe
ñ a r  el cargo para  quo últimamente ha  sido nombrado,

Y la Dirección general de lo Urj itcncio.su propone que 
se declare como medida de carácte r  ganear 1 que la ve
cindad adquirida durante el de sernos ño  do mn cargo públi
co no puede ser caima de incompatibilidad en el sentido 
que la  establece la ley; y que asimismo se declare qno si 
D. Franc isco  Vallejo fuó vecino de Soria sólo con an te

r io r idad  á la publicación de la ley de presupuestos de 1876 
y después de ser nombrado Oficial de quinta  clase, no t ie
ne incom patib ilidad  pa ra  el e je ieicio del nuevo cargo; 
pero que si con fecha posterior á dicha ley y antes de m  
nombre?,miento de Oficial de la Administración de Contri
buciones y Rentas  de aquella provincia hubiera sido ve
cino de la cap ita l  por m ás  de dos años, existiría incompa
tib il idad  pa ra  el desempeño d0i décimo do Ofiete! de euar-

ta  clase que obtuvo por Reai orden de i 6 de Octubre u í-  * 
timo.

Ea Sixciún, que deieibdam nih ha cstudhuk eMc- as un
ió, opina de la misma manera que te í hiveiteún general 
de lo (fon lene teso. El párrafo  prumumaci arte A) do i a. ley 
de presupuestos de 1876 dice que Roe cnipiuilos  d é l a  
Adninuslrremn del Eteado en los n i r n s  mvfi v cemiomieo 
qu»' sirvan un la lYimisute u m  iuíq\ v  de 1.500
pe^ las no podrán i jercer sus cargos mi las provincias de 
su ínfima]* zaf en h s  que lia^-rn adquirido n a f o d a b  dos 
afeo ante s de sus n om bram ien toq ni en las que posean 
te i enes raíces o i j c r m n algu na ind ¡iterte, g n j 11 te ó c o- 
mercio.»

loterpretemlu iveLmemtp t i d ia d o  artículo. hoy que 
m g a r  que 1a \c r ind a  1 adquirid i d ina  de el e jde ic io  de 
un cargo público sea eme u de incuiiip.*d:ibllitiod; de otro 
modo ri sul* aria que todo empleado a lo* años de des- 
uinpeiiar el fies i i tío carecería de condiciones legales para  
con ti m iar n él, y esb lu ’m na tura lm ente  una lo m b  dad 
tfoi un diñarla ó todo. Jo funcionarios do la Áfouluúí r a 
ción, iinposibilitándoles en absoluto pa ra  el ascenso, cosas 
ambas qu de seguro no estuvieron m  la mente del legis
lador.

Asi, pues, el referido artículo debe entenderse como 
hasta aquí, según dice la Dirección general de lo Conten- 
tencinso, ó sea en ei sentido de que el tiempo del desem
peño de los destinos no se considere como causa fie irm 
compatibilidad.

Nu debe tmilpeen ai precepto de la ley dársele efecto 
le lroaeüvn , porqup con arreglo á los principios generales 
did darecho las I 'yes  no lo tienen sino cuando expresa
mente st declara, y la ley de presupuestos de 1876 
carece» de semejante carácter.

II aciemlo api i cae ion de lo dicho al caso concreto de 
D. Francisco Vallejo, resulta  que la vecindad que h a y a  , 
adquirido en el tiempo que desempeñó el an terior destino 
no debe considerarse como causa de incompatibilidad, ni 
tampoco si la adquirió antes de la publicación de la ley y 
después de haber sido nombrado Oficial de qu in ta  clase.

Por estos razones, la Sección opina que puede decla
rarse  como medida general que la vecindad adquirida 
durante el desempeño de u n  cargo público no es causa  de 
incompatibilidad en el sentido que la establece la  ley.

Y que si D. Francisco Vallejo y Rubio fuá vecino de 
Soria con anterioridad á l a  ley de presupuestos de 1876 y 
después de ser nombrado Oficial de quin ta  clase, no tiene 
incompatibilidad p ara  el ejercicio del nuevo c a rg o ; pero 
si asi no fuera, entonces existiría p a ra  que desempeñara 
el nuevo destino que obtuvo últimamente. -

Y conformándose S. M. el R ey (Q.. D. Gfo con el. in fo r 
me de la Sección de Hacienda, se ha  servido resolver como 
en  el mismo se-propone. '

D R al urden lo digo ó V. JE, para  los efectos corres- 
pouílD ifov. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid -18 
de 31 a nZú da 1885.

¡jCOS-GAYÓN
?r. Interventor gen eral de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G ) con 
la propu asi ? de esa Direuriún general, so ha  servido dis- 
p o n e rse  verifiquen opu.siñones de ingreso en Aduanas 

‘ p a r a l a  juoüA ir j  de plazas deba escala inferior del 
fl.'iiiTpíj, y nombrar p m a  eonstiiuir el Tribunal que bajo 

i la Dresidcucbi de Y. í. y sute A cual hai) de tener lugar 
Iris ejercicio j «Je ex uncu á los Grúa. B. Manuel Esteban 
Lando y Lr'ilr’UfjiX drático de h  1 acuitad de Ciencias 

1 de l,i 1 lní\eimiaíl  Oeiiir.ih D. Antonio Llardent y Es- 
¡yeí, Drofc/iui* au\il¡í#í A* M itemárieas del Instituto de San 

¡ Iridio; D finrMeidmu Sáiiz ¥ c u l ,q va, Consultor químico 
| de osn 1 Ib ccii ¡ Ó J i  gci ivf1; ! h Francrico García Ayuso, í ra -  
¡ líueluir iíi ¡diomaii rh h  uj'aju»?' D. Eduardo M a u ry y  Don 
|| Julián rir rlfiln, Ji b d ¥  goriralo üc p rim era clase de la 

propia Uñera in¡ , ri ub « un en e rn rep to  y con el carác te r
I «E "'POSTÍNi'10.

líe Jhí’ii r n!í u 1 Miuqi u \  I. para í onoeiroiento .y 
rfbnlííS uinTi'ii  ̂¡lond id i ti v Dios guarde a V. L muchos

| amos, Madrid Í6 de Mnr//» de 1885,
S cos- gayom
i Sr iJjia b  ur : MU.tau di; A uayumv

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Exc m o . Sr.: S. M, e l Rey (Q. D. G.), de conformidad 

l con lo informado por las Reales Academias de la H istoria  
y de Bellas Artes de San Fernando, y teniendo en cuen ta  
3a importancia histórica y artística de las iglesias de San 
Miguel de Lino y Santa M ana de Naranco, en la provincia 

j ele Oviedo, h a  tenido á bien disponer sean declaradás m o -  
; numenfo nacional, quedando bajo la ínspecc n de la  Oq~ 
 ̂ misión de monumentos é i  aquella localidad.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á  V. E. m uchos años. M a
drid M  de E nero do 188o.

P1DAL
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

In form e que se cita.
« R e a l  A  c  a b e  mi v  b e  l a  H i s t o r i a . — Excmo. Sr.: Con fecha %0 

de Octubre próximo pasado encargó V. E. á esta Real Acade
mia que se sirviese informar á ese centro si los 'templos de 
San Miguel de Lino y Santa María de Naranco, en la provin
cia de Oviedo, merecen por su importanc a histórica y a rtís ti
ca ser declarados monumentos'nacionales.

La Academia, cumpliendo dicho encargo, tiene la honra de 
exponer á la consideración de V, E. las siguientes observa
ciones:

Apenas hace un año que la. acfci a é inteligente Comisión 
de monumentos de Oviedo descubrió los fracmentos descono
cidos del Ara primitiva do! a ltar de nauta María de Naranco, 
dando origen 4 que la Academia publicase en su Boletín de 
Agosto último el dibujo de la piedra con el letrero latino que 
la rodea y juntam ente la notable y extensa Memoria redactada 
por la Comisión. Del epígrafe grabado en los cuatro costados 
del Ara se deduce que D. Ramiro y su mujer Paterna cons
truyeron sobre otro edificio arruinado la iglesia cié Santa Ma
ría de Naranco en el año 848 de la era Cristiana.

No hay ya, por consiguiente, lug-r á dudas en cuanto á la 
ñ cha y personas que levantan el templo, quedando además sin 
fuerza la opio ion. que había comenzado á prevalecer de .que la 
iglesia no foé otra cosa sino una dependencia del palacio que 
el mismo Rey labró en aquella localidad.. La Comisión presenta 
dos versiones del letrero del Ara, y en ambas se encuentra una- 
frase que merece, discutirse para la mejor inteligencia de los 
hechos relativos á la construcción del monumento.

Dice de este modo en el original latino, según resulta del 
dibujo de la piedra: AEDIFICASTI HAN O HARAM, y en las. 
traducciones se lee: en la una, edificaste este altar: en la otra, 
edificaste- esta ara. La inscripción no reñ ja, bajo el punto de 
vista de la redacción y del estilo, los vicios de la época á que 
pertenece. E stá escrita en latín bastante correcto: no descubre 
faltas de ortografío-, y demuestra que so autor poseía, el cono
cimiento de la lengua. Sentado este precedente, y volviendo á 
la frase mencionada antes, encontramos que se emplea la pa
labra edificar con aplicación á una sola piedra, ai ara. y ade
más de esto,se escríbela últim a voz con H, HARAM. ¿Será que 
tomando la parte por el todo, han querido significar quo se 
edificó mi templo? ¿Deberemos considerar la H, que se opone 4 
la ortografía latina, como error del que grabó las letras? Acep
tadas ambas soluciones, queda term inada la cuestión; pero si 
en vista de la corrección que domina en lo restante del epí
grafe, se penetra un tanto en el asunto de estas faltas, cabe 
recordar algunos antecedentes que se presten á discutirlas.

Tomada la palabra JZdifi-casH en su sentido recto, no se 
puede aplicar al hecho de labrar una sola piedra. No hay ejem
plo quo lo justifique en los léxicos, ya se refieran al período 
clásico, ya al latín que se usaba en los tiempos medios. Bus
cando de igual m anera el sentido recto de la palabra HAR AM,, 
escrita con H, eemo se ve en el dibujo, tampoco es posible que 
se entienda- aplicada á lo que representa el ara de un altar: 
liara, según el diccionario latino, equivalía á, estallo, vivero , 
muladar, y análogas significaciones continuó teniendo durante 
la Edad Media. De este modo define la palabra Rodrigo F er
nando de Santaella en s-u vocabulario eclesiástico dirigido á la 
Reina Católica: «Ara grcece piedra, en latino. Ara arce foe. ge 
el altar..... Sed hara con h es zahúrda ó cama de puercos; assí 
que son differentes, porque ara por altar produze la primera 
syllaba y se escrive sin kt y por la zahúrda la tiene breve y se 
escrive eón l\n

Estas indicaciones brevísimas, unidas á la circunstancia de 
que el autor del letrero debió ser persona versada en la len
gua latina, se oponen tenazmente á que se adm ita la lectu
ra de estas voces ta l como la entiende la Comisión; sin que 
tampoco pueda atribuirse á error del artífice el grabada de la 
palabra Haram. escrita con H, porque no se concibe descuido 
tan lamentable como el de perpetuar en el sitio más santo de 
la iglesia un significado grosero é inmundo.

Bien merecen estas y otras prolijas investigaciones m onu
mentos tan insignes como Santa María de Naranco y San Mi
guel de Lino, objeto de continuos y justísim os elogios desde 
los tiempos de Ambrosio de Morales hasta los nuestros; joyas: 
que ilustran uno de los períodos más oscuros de la historia del 
arte en España.

La iglesia de Santa María de Naranco tiene planta rectan
gular con dos estancias en sus extremos ó lados menores, las 
cuales se comunican con la nave por medio de tres arcos que 
hay en cada una de ellas. En. la estancia de la parte de Oriente 
se halla situado el altar, y en la opuesta, algo más elevada- 
sobre: el nivel de lo restante del templo, no aparece indicio de 
haber tenido en lo antiguo destino determinado. La decoración, 
interior consiste en un a serie de arcos ciegos adosados á los 
muros de Norte y Sur, los cuales corresponden con los indica
dos que dan paso á los dos recintos de los extremos, y tanto 
unos como otros afectan la forma semicircular. Entre arco y 
arco se destaca un medallón redondo con relieves, y sobre él 
se eleva una faja, adornada asimismo con figuras y labores de 
resalto. En todo ello se descubren elementos latinos ó bizan
tinos, enlazados de modo que bien puede considerarse esta pe
queña Igleísia como un edificio de transición al estilo románico 
que florece siglo y medio después, circunstancia que aum enta 
su valor artístico, dada la escasez de construcciones contem
poráneas. Tosca é imperfecta hasta lo sumo es la mano de 
obra, pero permite sin dificultad entrever las influencias que 
mrvpn de guía»
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Los fastas retorcidos do jos columnas, por ejemplo, recuer- 
•dan multitud de casos áe la d: cade ocia, romana que se repiten 
íntegros en ei período latino. Los capítoles de pirámide trun -» 
cada é invertida, por el contrario muestran y* o un -> en
ferma de trapecio con Apuras relevadas sobre 1 Mi o . j m. - 
do, .sistema IM?;; ..Luo quo inicia el clesrrrol 3 oustrFc.* ir  ^  
capiteles his owtalus en ios siglos X I y X  L L ym m ,■ r * o 
planta, el croo prolongado sn si comido ver tico! y ;os motivos 
del adorno completan la combinación ae- , L X  , - a
unos y otros elementas.

Designan genera unen te los suturas con ei n? mbre de coro la 
pieza que hay a los pies de la iglesia, core ñañara de la oír- don
de se baila el a M •■•>?. Xi ve ve j os. tillo a do el nombre, ni se expli
ca eí destino exacto que L=vkra asignado en su origen. En 0 : 
tiempo de •& construcción de Santa María de Xa raneo, según 
-costumbre de -siglos andar --res, estaban ipinedi.atos ó íntima- 
.mente ligados entre sí. el coro, el altar y el presbiterio. Hay 
sobrados ejemplos que lo demuestran, sin que ib lien ta moceo 
en el mismo Principado de Asturias.

Asistían entonces al coro les clérigos de órdenes m ¡o 
en su recinto se hallaban Jes pulpitos ó p‘ ’ < -
tura de la Epístola, del Evangelio, de los cXeR-L rbm $ A .* 
sonai adscrito á estos servicios necesitaba miispensab!emente 
hallarse situado cerca del altar y pre&bltarjo; colocarlo a ios
pies de la nave, sin comumJ 'Món ' - ' e n  J  ", ni rñ
cor rv . r* mi eor^ ' mi ri ti I bd " ‘m re y Je LMe
lose \ r c : j  o , no q » rx ot - n qn ’ m m . . *,
teñí udo en . u' t que s • o * v 1̂ V o m! ‘ .J o  j 
idea «V fy i j <«. "* ru-rthex « v  ‘ r bf|fii. rrlo a M 'o M M 
mentó parecido tampoco tiene rezormda aplicación al munido 
tspr ci . L.< u- • enoje ti * 4 e sai E L  m 1/. 1? 'e y  ; car 
la iglesia *1. t . 1 11 uyó uL, j s pie e  ̂m ' M c* l r ; iV  o . j
•con la rsEts ib da nuíno’i so e^r» , * ro ¡> c n l y s >j lo
que vulgarmente se llama el coro de los músicos bastaba con 
el r dedo ’ 1 t» »* bitc-rb'. i ib . 1 * 1̂  • IMMi ‘X -  j
de qni-' 1.0 na ;  \% «igios a x«* - « i e  u'<> o a 1« - - .u

.mrro, ni uel mnm aislado, ni  del cerramiento de coro en su 
lugar raq~X ív„; ,>do lo cual induce á creer que la estancia 
■que se discute serviría únicamente de prolongación de i a nave.

La. ’ glc ia ’b) a 11 Miguel de Lino, situada á corta distancia 
de is v\ tr mv emisidera por los autores como coetánea de 
Sanie Mmm 1 coi o mismo so du> 0 dM , Mji Eo de sus di ver- 
sas purfi n j  > bmeturv, sin 0  ̂ ' ;r\ < . m >1- te lo punto dife
rente. Consta de planta cruciforme, qu * vi  ̂ y o  ¡edencia b i
zantina, como resultado de ia prolongación equidistante dei 
■espacio central en sentido do 3a abertura de los cuatro áreos 
torales. La nave propiamente dicha comprende sólo el brazo 
inferior de ia cn-z, mientras que al superior lo ocupan el altar 
y  el presbiterio: sobre el espacio de la nave se levanta im piso, 
.de las.mismas dimensiones, construido á manera de tribuna, 
al cual se sube por dos escaleras laterales. También los autores 
designan con el nombre de coro á este recinto alto, y tampoco 
es creíble que lo fuese por las propias razones aducidas al ha
blar del de Nsraneo.

Cabe aquí sin. embargo emitir opinión probable acerca del 
uso que debió tener en lo antiguo esta parte de la iglesia. Sien
do como es la referida tribuno, proporcionada al tamaño de la 
nave, y hallándose frontera al altar, parece dispuesta para 
contener la concurrencia de mujeres, separada de este modo 
de los hombres, los cuales ocuparían ¡.: mismo lugar de la- 
planta baja.

La separación de sexos desde la primitiva iglesia ti ,iuí * 
l&nte, y lo mismo en Oriente que en Occidente, es un Ln V, 
tan común y conocido que no'es necesario alegar la multitud 
de citas de autores sagrados y profanos que lo demuestran 
hasta en sus más pequeños pormenores, y  entre los varios me
dios practicados entonces para conseguirlo era el más fre
cuente este de que las mujeres se colocasen en las galeríat- bu - 
periorés construidas al intento, que se llamaban por esta razón 
gynüQconia ó gym>eeonili$*

No parece aplicable la misma teoría al llamado «oro de 
Santa María d© Nar&uco por sus pequeñas proporciones con 
relación á la nave: pudo no obstante existir allí la distinción 
•de S' xos; p^o  diversos sistemas, como era, en
tre otros eí .V ’X 'XVecr paredes de madera-, lig n e is  p a r is t i-  
M s, que seyúc dLe un Juan Orisóstorao se empleaba para 
reparar las de w\« hombres.

En los «ardí' X y  bi ns de las gruesas columnas que sus
tentan los áreos torales del templo, en las arehi.volias, venta
nas y otros restos del edificio., se descubren curiosa,i- lanores 
•de carácter bizantino. •

En los techos se ven trozos maltratados de antiguas pin
turas, y el estado general de conservación de la fábrica se re 
siente de abandono, reclamando con urgencia una reparación 
■discreta. En las jambas de la puerta de entrada se destacan 
varias A guras de relieve bárbaramente esculpidas, que dan 
idea doi est * do Icú arí escultorio en aquellos tiempos. Los 
asunto •: j-fq do*' han. ofrecido ancho campo á las opiniO“
nes • ti-coair. .,w> -b ns arqueólogos, sin que ninguno hasta 
ahora ua.y& conseguido descifrarlos; la empresa sin embargo 
no parece tan <r*íbi\ Las placas sebre las que se destacan los 
relieves están divididas en tres cc-paci00, inscritos en franjas 
de adorno, dentro do ios cuales aparecen las ligaras. Ei con
junto reproduce exactamente las hojas de un díptico de mar
fil d@ la época romana, do los que comúnmente se denominan 
dípticos consulares. En el centro de! recuadro superior (que es 
análogo al inferior) se observa la ligera de un Cónsul, sentado 
en ía silla curul y los pies sobre el taburete ó suppedáneo; 
lleva en la mano izquierda el ce-tro, insignia del cargo, y en 
la derecha el pañuelo, in a p p a cireen sis , que servía para hacer 
las señales en los juegos: está acompañado el Cónsul da dos 
persoras, una á cada l&á®. las cuales carecen de atributos, y

tal voz ‘.seno m represe 2.1 te el ón de Constan linopki y  Roma, 
porque se ven con frecuencia en los dípticos. El recuadro con- 
tra¿ os -en?a una muestra de los juegos que daba ó 73remetía 
dar e! magistrado; un hombre con látigo en la- mano izquierda 
y palo en la. Cu t l  \ ai\ee con-o que obliga á un bou aniacs- 
urado, que se nr<:^¿nta de pie, á que ejecute gigueas desús 
rabiluUuies: junte á ellos se ve un gimnasta, apoyadas las 
manos en un bastón, q jo eleva sobre ellas o í  cvv¡y  o ;ai ade- 
man de L.;,cer un equilibrio, A este último juego C unaban 
C e r m iíU P ilos romanos y eeruv.-us al ejecutante,, por la in cli
nación que t-oníá que car á la euh ea en las á X  re o ios i;osieio- 
nes y salto/, !¡ab.o;vio l]-..-q.;>do  ̂ oJros a • quvias j*epr¡>
EomiEcioiies iguales á la anferi. ” « 1 -os pintere-, bronces y 
O ños objetos : '6 T‘ ápOCa,

l.;e las Gb.-ervaoi^nesj c>ue «u> , ii o e •. :u «sfuerzo
i;ue Con jVíiguol do Lino y Canra Moría do N-. raneo son. ib//; mo
no me, ¡tos de jr,eX-hxKibÍe valer ariditdcc. Consireíd/y on el si
glo jX , *‘\k niTec-iauari i as •) 1 UííuíLs par « t . queño rei
ne criíSfiauó de ia beninstúa, demuestran la voluntrd sosteni- 
o'« (b -. r < \\f '  '« r  . ‘ xi h* y  de arte w expresión del

! v v t re» . -''ví i ' i ' f bu en aquella sociedad. La 
uVÍ7\i 1 dncrm «z i *ue > 5 d :l tiempo aumenta la im- ' 
¡ o.a > c  d- . ,j s c -fwv ; no, o í "  c.i.imentc omoyio r c 'Stu- 
dion sus interesantes pormenores, ;..s posibL apr«;::sr X  rlto ra 
de coiiocimion/os artísticos que alcanza la red y  ida > 'orle asta- 

d a ;  í y  1  ̂ s . l u i d  < J vwi* os mib r.cdo.ib s que
pee-uuuia ia. tia/Obición á la época rom. n ( a y -en jeíurar por 
Igual procedimiento U-s iniluoncias rom q latinas ó bizanti- 

.nas, que dcbicroii cmrstitulv cu España a cultura e/Eera do la 
monarquía visigoda.

La necesidad urgente ele que so conserven y reparen embae 
íg u s k s  como vrvos recuerdos de núes tres glorias mueven á 
la Academia á proponer á Y. E, su u ’ t j dorlaración de 
tuolvumentas nacionales.

Dios guarde á V. E. aiuehuo nn«s. o c i l  "-¿4 d« Noviem
bre de 1884.--=-b'i I . «retarlo, lE-dru i« i ,  h  iz« .-^ Ixeeicrtí í-  
mo Br. Dir: ctor yc^erol de L sumccion pubnca.»

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R E A L  D E C R E T O

DON ALFONSO X I II por la gracia de Dios REY constitu
cien al de España.

A todos los que la.s presentes vieren y entendieren y á- quie
res toca su observancia 7  cumplimiento, sabed: que h? venid© 
en decretar lo siguió ate:

«En ol pleito confcneioso administra Evo que en única ins
tancia pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la una,
como demandante, D. Fernando Fernández de Córdoba, Mar
qués de Malpiea, representado por D. Tomás Muría Miquel 
y Lloret, y de la otra, como demandada, la Administración ge
neral del Estado, representada- por Mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de SO de Mayo de 1881, que de
claró la caducidad de ciertos juros:

Visto:
Visto ei expediente gubernativo, del que resulta:
Ene D. Robusilc.no Boada, apoderado del Marques de Mal- 

pica, solicitó en 7 IR yo de 1854 ia liquidación y capitaliza
ción de varios juro-1 reclamados anteriormente por otros re
presentantes dei Morques:

' ■o : :;:-V  s©licitud recayó acuerdo de ia Juiúa de la 
I/oí c ‘ c en ríésión de 28 de Julio de 1852, en el que
de o d con los dictámenes del Fiscal de la Deuda
y cL.. «vaw uu* ^jpar lamento de Liquidación, ie resolvió be pro
cediera á la capitalización y liquidación de los juros que apa
recían corrientes, suspendiéndose respecto á otros cinco juros 
hasta que se acreditasen ciertos extremos relativos á su ori
gen y derecho que en ellos tuviera el Marqués de Malpiea, 
presentándose al efecto los documentos que el Fiscal exigía en 
su informe;

Quo los cinco juros, respecto á ios cuales ¿e decretó la sus
pensión rpfcrida, eran los siguientes; uno de 9.000 maravedises 
de capital y de 4.328 de réditos que perteneció al mayorazgo 
fundado por D. Payo Rivera y Doña Marqu* sa Ramírez, desig
nado en ia relación con el mim. 42; otro de 232.500 maravedi
ses de. capital que procedía del vínculo fundado por el General 
D. Francisco Movían señalado coa el uúm. 29; otro Ce 22X000 
maravedises de capital que correspondía al mismo vía cu1 o, y 
que estaba señalado con el núm. 32; otro que ora el marcado 
con e l núm. 49 de i  48.244 maravedises de capite l, que corres
pondió á ía capellanía fundada por Doña María Luisa Balaza?, 
mujer de D. Pedro Toledo; y por último, otro llamado Tercero 
de Zamudio, áe 60.000 maravedises, que había pertenecido á los 
mayorazgos de Zamundio y Zugasti, dei estado de Gor»domar: 

Que el Marqués de Malpiea recogió en títulos de la Deuda 
amortiz .ble * ios meses de Agosto y Octubre de 4852 la suma 
á que am  ia * los capitales y réditos de los juros considera
dos corrientes:

Que en cuanto á Ies cincos juros relacionados, la Junta de 
la Deuda, en sesión de 9 de Setiembre de 4880 acordó su ca
ducidad , con arreglo á las Leyes de 49 de Julio de 4869 y 24 de 
Julio de 4876, y fueron comprendidos en la relación duodécima 
de créditos de juros caducados, publicada en la Gaceta de 48 
do Octubre de 4868 bajo el núm. 538:

Que interpuesto recurso de alzada por D. Juan Calvo, corno 
•apoderad© dei Marqués de Malpiea, contra ei expresado acuer
do, fué confirmado éste por Real orden de 20 de Mayo de 1884: 

Vistas las actuaciones contencioso-administratiYas. de las 
que aparece;

y -e  contra ia Real orden, citada interpuso demanda fin la 
vía contenciosa el Marqués de Val pica, y pro v' ? 'a declaración 
de procedencia de elbi. por Real orden de 27 A Me v:o de 4882 
fac ampliada por el Lioey.ciado D. Tomás MujUl- y LloreR re- 
Prb•**3*31a 12ie d::l M.7rquis. •;o ;ieitando la . ̂ T ’ón de 1 a Re al 
orden recurrida y la rcpio-ición del cx{v v / al e.Maio que 
tenía antes de dictarse v ; Edía:

Quo jYí ¡ Fisco. 1, c-oíitesEiido ia ó «car anda iniciqjiicstu, soli
citó qae se con a l t er a per «i Con aojo y se absolviera de ella á 
.«■ íu  i * a .111 i s i r 0 e 1 (> n y se contiraeasc la iteal orden recurrida:

Tislo el «rt. ú.° de i a i.ep do 19 de Julio de 4869, quo dice: 
«íi-e jiidran re .X pena de eaaic..hhü, quedando extinguidos 
¡ ura Mcmpr;,, crédito.-; contra ci Dst/ , t u c c -  clase 
y origen, cuyo reconocía;.o,.;o ó i.iqiridaí i* t r o ícítado 
en ías cnocas y pEzos crbalados al ?T o o 1 » ‘osados 
dejan írasc-iUidr ei ttl.c dao do un año :. i E  ' , Es datos,
noticia é i.ido rni i clones que k s  oQolnas ^  »o jl l._.....5 re-
el ornen para acreditar su ccricbo:»

Visto el a?t. 28 do 1: ' - a n - ’a  de 8 de Diciembi’o de 4869, 
dadn \ < 1 • l -i. Ai. Le¿, 0 ,0  p-r/vñ^e m su
parra‘o 1 c d ja 1 , < j minarse p:.r ía iÊ <*. ib- de la 
Deuda puo oa i lo , x > -«.iTrc ^endienie.', de Xq, EXa-Íuii los 
documentos qi ' c c* l i t r > dio al crcuoo ó !.■ ’ . rsí>uali-
dad del cL man j «b, : < ¡  ̂ conaeuEn- .* -,x .dr nuevas
justiñcacEi^^r. . un plazo á los inX < • a,., o nara Ja
presentación n á .o  ijoctos; y si tíMV.cdvvietaa * a>• Anearlo, 
se acordará la ca4:U.c;an.fl del crédito por falta de justificación:»

Visto el art. 24 'X la 1 X  1 ¿sD i ccíó. , que presci i be que 
para notificar á- 1c o :;c;v a ko vn o vi ..en olas que se acorda
ren, se les llamará por p«í 7Vh*os oEM-dcs, ,ú fuera necesario, 
y siendo posible se les hará firmar ol enterado en los expe
dientes:

Visto el art. 23 de la A <’ 1 Instrucción, que dispone que 
para poder aplicar losa ,» 1 .-íes artículos á los excedientes 
examinados y reparados on las oficinas, cuando ios intere
sados no hubiesen acudido á las oficinas á enterarse dei 
estado de los mismos, se- les llamará por medio do relacio
nes publicadas en los periódicos oficiales, y que si en el tér
mino de 11 u año, después de publicado el anuncio ó relación, 
no se presentaran á satisfacer w ‘ —  —  forr^uEMo-, resol
verá. deñ/iEiv. '■>•< V Me, Junta ] d ilto, cual
quiera que s a ei «sErlo de Inst ? v* ( i* no:

Visto ol brt. ¿C> do la roferié _ _ ,u, qi.? crdenó que
las resoluciones de la Juma de la Deuda sobro caducidad de 
eruditos se harán saber á los reclamantes ó á las personas 
que los representen, en su propio domicilio en Madrid cuando 
de antemano lo hayan declarado á- ia Junta, y on otro caso 
por medio de la- Gaceta im Madiut- y B ol clines oficiales de las 
provincias:

Visto ei art. 7.° de la Ley do 24 de J ulio de 4870, párrafo 
tercero, que dice: «También caducarán los créditos pendientes 
de reconocimiento y liquidación comprendidos en el arreglo de 
la Deuda de 4.851. cuyos interesados no completen las infor
maciones de personalidad establecidas en el día, aplicándose á 
estos créditos el art. 44 de ia Ley de 28 de Febrero de 4873, 
dictada sobre caducidad de los créditos de la Deuda del per
sonal:»

Visto el art. 14 úLimamcnte citado de la Ley de 26 de Fe
brero de 4873, en que se dispuso que sean motivos de caduci
dad los ordinarios de la Ley, ó sea- la falta de pruebas y el no 
desvanecerse cumplidamcut-c los reparos opres» á las presen
tadas dentro del término de un año, Ajado ye. por o1 art. 43 de 
la ley de 49 ele -¡ulio de 4869:

Visto este ntvulo, q,T di: : m ’ T ; , r a  caducados' los
créditos prosa»! - i lmPrE <\q pl»l ,onn, cuya liquida
ción y abono <•« ¿v* hay» . i 'cita E> 1 i 3« * plazos fijados en 
el art. 7.° dei JL creí * E 6 de Vhmoo 1 r ÍM ó, usí corno los reeo- 
noeidos ó liq fieM  « r ' ' 7 ó las títulos corres
pondientes», si kí- <im« E 1 á qu'- La heMioel oportuno
llamamiento t.g ’ i* , p ii.M i o olicíate-, j o reclaman con pre-
seiitación de do amento- m pnr--o -aiifLd dentro del término 
de un a fio, cent. Jo  dc.d... la promulgación d.. la ley, la entrega 
vio ios valores emitidos ó que deban emitirse en su equiva
lencia:»

Ooixsider&i'id-.* quo mr I art. 3E de la ley de 19 de Julio 
de 1869 incurren eri la pi 00 caducidad los créditos contra el 
Estado de cualquier ciase y origen, cuyo reconocimiento ó li
quidación se ¡rom sMiifit ‘ - «: E« , y plazos señalados 
al efecto, si 1: < i Ama ■ m Jy « t - u .r el término de un
año sin Lci i  t los ::/u n o V n  ¿ é A formaciones que las
oficinas de la Deuda Ies reciammi pu*a acreditar su derecho:

Considerando que según aparece del expedíante, fueron re
clamados &] Marqués do Malpiea, ó sea á su apodirado D. Ro- 
bustiano Bosda, por acuerdo de la Junta de la Dnich. le 7 de 
Enero de 4862 varios documentos, de los cuales poco después 
presentó sólo uno que la Junta estimó insuficiente, sin que á 
la- fecha en que se dictó L: Real orden que aquí se impugna. 
huHiese ampliado la documentación, por donde apa meo que el 
punto litigioso del pleito queda reducido á- determh ar J  el pla
zo del año mareado en el precitado art. 3A hacia en efecto 
comenzado ó correr contra dicho interesado:

Considerando quo pera resolver esta cuestión debe consul
tarse el art. 25 de la instrucción de 8 de Diciembre del precita
do año, puesto que co. «el* rm  á los expedientes ya examinados 
y reparados por las oíien c . eiso en que se hallaba el de que 
se trata, y que conforme á lo preceptuado en dicho artículo?» 
cuando los interesados no hubiesen acudido hasta aquel día á 
las oficinas á enterarse del estado de sus respectivos expedien
tes, habrían de ser llamados por los periódicos oficiales y  por 
medio de relaciones forminias por el Departamento correspon
diente, lo cual limita la cuestión ¿ fijar el hecho de si en 8 de 
Diciembre de 4869 debía estimarse al Marqués, de Malpiea ente-
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rado del estado en que i  la sazón s>' lifl ’aen. el asunUi, o s! ec- 
W.a precederse á su llamriu:cnto:

Considerando que es evidente en 7 d l^i'TOJ' IHíi ? 
tuvo cumplida noticia dol estado que j.oí cnioie i'.- a «an u  al 
expediente y de la n jcevr!aJ cu mu Si 'in'.jba <1t yui n nUii 
nuevos documento 3, puo-> c :Jio ;v- roUm’.,d,'> . vi íc-
presentante Bosdc», ©1 cual firmo «£iud..»;’ íií.i k .Jj.

Considerando que si bien no u  me ixprcbum. mi mi luí a ■ 
da, la deeiaració . de insunci- iu'e d 1 uui J diiMincntu qut 
liego á presentar, ccutenida en el o u -r  lo dr 1« Juuf> di 13 di*
J u l i o  del propio año 1S32, no cabe -Im1 >v que de , Ha qoedi. 
,,-advertido de un modo inequívoco, primero por la liquidación 
¿rae en viriud del mismo acuerdo y c i d  y i opio pt dieuL m 
hizo de los juros todos que eran . bj te si. nil-nei jn, ex'-r p 
toándose los cinco cuya documente u i l abia sido califica-'n 
de in com p le ta , y segundo por el pago qm- posWrioLuvtc se 
le hizo de lo que á su favor resultaba en virtud de la expresada 
declaración:

Considerando, á consecuencia di lo i \pnes c, que r hJlo- 
banin?" en la pena do cadueded diodo m:u 1 o íindi, do 
diet?:1 • ;i -i .'ido de lo Junta id i! de 'd u  . i re ik iófiU u m - 
flrm?- •: r Real orden que s- inipcg" 1 en 1- d -manda, y 
aun ó-, mu, muciio antes d© diet u-re k Ltj de 81 dr Juiotíe 
1870. j¡ ” ir- uufil es inútil discutir si so deriva nuevo motivo 
de cada ; ad de lo dispuesto en el párrafo tercero (le! citado
artículo 7.“ do esta última Ley:

Considerando que no ha podido 'empecer á dicha 'declara 
ción de caducidad la falta del llamamiento on los periódicos 
oficiales de que habla el art. 18 de la mencionada Ley de 19 de 
Julio de 1869, artículo que no podía estar en oposición conei
3.” de la propia Ley, y los artículos 83, 84 y 85 d& ln Instruc
ción de 8 do Diciembre'siguiente,' y qus_ ade '.re veñ^ñ ó, 
es so evidentemente distinto, & sáher. el de Uo cpaiko»> piocc 
dentes del persona! reconocido- acebrada y pendientes 
sólo de que se justificase la personalidad del reepi etivo inte
resado*

Considerando, finalmente, que au-, en el supuesto de que 
hubiese- debido ser notificado personalmente tu Marqués de 
Malpica el acuerdo de 9 de Setiembre d j 48b0, en que deedaró la 
Junta de la Deuda la caducidad do los ci :co juros, r.siu, falla ni 
afecta á la validez y eficacia de dicha. dcel<¿í’ucióii ni en manera 
alguna ha menoscabado los derechos del interesado, como quie
ra que fué oído en alzada gubernativa y adnutiu posterior
mente en la vía contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio Mena y Zorrilla, Presidente; D¿ Tomás Retoríillo, Don 
Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Fernando 
Vida, D. Ramón de Campoamor, D. Angel María Dacarrete, 
D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. José 
Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique de Cisneros y Don 
Salvador López Guijarro,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por el Licenciado D. Tomás María 
Mi que l y Lloret, á nombre de D. Fernando Fernández de Cór
doba, Marqués de Malpica, contra la Real orden de SO Mayo 
de 1881, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Enero de 4885.=; Antonio Alcántara.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación de D. Luis Lamas, la plaza 

de Fiscal de la Audiencia territorial de Albacete. Corresponde 
su provisión al turno 4.* de los establecidos en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 1884 se publica el presente anuncio á fin de que ios 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del termino de 20 días.

Madrid 21 de Marzo de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Bernardo Ayllón, la 
plaza de Fiscal de la Audiencia- de lo criminal de San Sebas
tián. Corresponde su provisión al turno 1.° de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á  la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del 
Real decreto de 3 de Abril de 4884 se publica el presente anun
cio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en-este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 21 de Marzo de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Sé halla vacante, por promoción de D. Antonio García Ga
liana, la plaza de Juez dé primera instancia de Orihuela, de 
término, en la provincia de Alicante. Corresponde su provisión 
al turno 3.® de los establecidos eri él ári. 42 ae la ley adicional ■ 
& 1# órgáMca dél -̂ y1 d¥; IbqpFe*
venido e& el art, 7.* del Real decreto de 3 de Abril de 1834 se ‘

polilk\i el iimtiio'o « 11 o h  q,u h  > tvyúiiMñta L  p u
i U u u h iü  i \ \n\ s im n i t i  ou M iW U iu l qu< d> le e  i pres> n t  *rso en
i esto Mmii 4ii i ni di ndiru del Unid no do 20 h a s .

Miidmi íi di'1 Mur 'n tic !88*' - hl í um̂ mun. torio, Nk\ rnr do 
Alvarado.

Fe Ih> n¡ v¿ua nU \  \ m  y in n m iú ó u  ib  11 0 4  o v i  o G r il lé , h  •*d,i7r> 
de Jücí dio privrM'í! tiiOnii dr# do 'Km\ gno de torn bnx e¡* 
eho rnpiti L ('ori'i'spMii 'o su jirovíviui' ni tiirno L* de b s < r>i 
blooulos on el oíd hí de la vulicion l i la oiyáni  ̂ del f odor
judicial; y on eutnpuiruonío do lo pro * onido on el 't 1 7.* del
Reíd deoro lo id 3 do Ah vil de 1881 oe |mhlioa ol iwoonto nuin-
oin a fin »' i|'J los aspiran t> s la pie ti u h ' ex i i v o   ̂uto ea
soMuti'd qo« debiavi proseoh¡\sv eu esio toi^u dontio d. ¡ 
h'emimi dio 20 dios.

Miidndli ule Ai»r>n do !84i W 4 uade ua Niuouv de 
Alvarado.

tV ludia vacante, por pionuieióo de 11 Vicente A uh a, la 
plaza tle Jiu>’ de primeiM nnl nudo de Mida, d ' aso 'o, m 
piovinoia de Murcia. L'orn spomL cui pr v h ió n  a! tu ; i 4.° di 
ios est l# toido^ tn ci mT 41 d la li \ udn u »u 1 ^ b 11 u  d . d i
T e i l r  j i n1 1; yon eui * p I  ̂• u m uto de lo ¡no *o i lb - i i 1 1 7d
del d1 cal ikereki de d do Ahr.í de i88i ti piíblnr ;  'd,
anuncio á fin de que los aspiranti s l ' pretendan cvpresaietutc 

; en solicitud que tiibeiá presad a os. en a u  U iida o j l a  !iü 
del término de 2U días.

Madrid 2* de Marzo de 1885.^ El SnL,Jce*,ets>i 1 Nica na de 
Alvar&ae.

Fe halla vacante, por promoción fio R  RíokiR  "'brmz L i -  
gádo, 3a plaza de Abogi.dn fiscal lio la Aiidienci*1 de io crind jai 
de Cádiz. Corresponde su provisión ol tum o Id dn R i  * ble- 
cid os en el art. 41 de la k v  o ilición al é h  o> y ¿nica d J  R. der ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevalido en el art,  7 /  del Real 
decreto de 8 de Abril d* 1HH4 se publica tu presenic anunc o á 
fin de que los espirantes L  pretendan expresamente en sMki- 
tud que deberá prisenlrrsi  c ¡x este lü n  sterio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 21. d.c Marzo de 4885.=*E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Dirección general de Sanidad militar.

CONVGCATORIA Á OPOSICIONES PARA CUBRIR OCHO PLAZAS DE 
FARMACÉUTICOS SEGUNDOS DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en Real orden de i2  del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer ocho plazas de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Fanidad militar, con arreglo á lo dispuesto en la ci
tada Real orden. . ^

En su consecuencia, queda abirrta la firma para dichas opo
siciones en la Secretaría de esta DireeeióPx, sita en la calle del 
B a r q u il lo , núm. 10, entresuelo, cuya firma podrá hacerse en 
horas de oficina, desde el día de la publicación de esta c nvo- 
eatoria en la G a c e t a  de  M a d r id , hasta las dos de la t¿¡rde del 
día 24 de Abril próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las Universi
dades oficiales del Remo, que por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada quieran firmar estas oposiciones, de
berán ju s t i f i c a r  legalmente, para ser admitidos á la firma, las
circunstancias siguientes: ^

1.a Que son españoles, ó están naturalizados en España.
2y* Que no han pasado de la edad de 30 años el día en que 

soliciten la admisión en el concurso.
3.a Que se hallan en pleno goce de los derechos civiles y  

políticos, y son de buena vida y costumbres.
4.a Que han obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado 

en Farmacia, en alguna de las Universidades oficiales dei Rei
no, ó tienen aprobados los ejércicios necesarios para ello.

Y 5.a Que tienen la aptitud física que se. requiere para el 
servicio militar. Justificarán que son españoles, y que no han 
pasado dé la edad de 30 años, con copia legalmente testimo
niada de la partida de bautismo y su cédula personal. Justifi
carán haberse naturalizado en España, y no haber pasado de los 
30 años, con los correspondientes documentos debidamente le
galizados y su cédula personal. Ju-iificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificad ón de la Autoridad municipal del 
pueblo de su residencia librada y legalizada en fechas poste
riores á la del presente edicto. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en Farmacia en alguna de 
las Universidades oficiales del Reinó con copia del título, le
galmente testimoniada, ó tener aprobados los ejercicios nece
sarios para ello con certificado de la Universidad correspon
diente. Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certificado de reconocimien
to hecho en cumplimiento de orden de esta Dirección general 
bajo la presidencia del Director del Hospital militar de Madrid 
por dos Jetes ú Oficiales Médicos de los destinados en aquel 
establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia, que en cualquier 
concepto se hallen sirviendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancia con certificación librada por los 
Jefes superiores de quienes dependan.

: Lo.- Doctores ó Licenciados en Farmacia residentes fuera 
de Madrid que por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto entreguen con la oportuna anticipación á los Directores 
Subinspectores de Sanidad militar de las Capitanías generales 
de la Península é islas adyacentes instancia suficienteme ite 
documentada, dirigida á esta Dirección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso de oposiciones, serán condicional- 
meñte incluidos en'la lista de los opositores; pero necesaria y 
personalmen1 c deberán ratificar en este Centro directivo su 
firma antes del día señaládo para, el primer ejercieio, sin cuyo 
requisito no será válida dicha inclusión.

■" Se entenderá que la instancia se halla suficientemente do
cumentada siempre que con ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los doeúméiítos necesarios'^«ra que los aspirantes 
puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha del certifica- 
écr á&ttpMtud físicav a -  *' ■ *
— No serán admitidos á las oposiciones los. Doctores ó Licen

ciados residentes fuera de Madrid cuyas Instancias' no* Renden 
á esta Dirección general sutes de qm  espire el plazo señalado 
jpárada-fii^á''délá#Ítlstfia¿*'' •’ • i"- -■■ ■ j ' • •  *

Los ejercicios tendrán lugar con ar reglo á lo dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en 28 do Marzo de 4883. La

primera, sesión pública del Tribunal censor se verificará en el 
Hospital militar de esta pieza, á las ocho en punto-de la ma
ñana Jel día 27 de Abril próximo,

Madrid 20 .de Marzo de i885.==-Salamanea.

Dirección general de Administración militar.
S ecreta ria .— Negocio do 8.° 

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 12.000 
sacos envases para trigo, se convoca por el presente anuncio á 
todos los fabricantes de dicho artícu o á fin de que puedan 
toinai parte en ella con sujeción á las reglas y formalidades 
siguí un oa

4 /  La  licitación tendrá lugar en esta Dirección general, 
sita en la calle del Barquillo, kl día 8 del próximo mes de 
Vbnh a la una de su tarde; hallándose en la misma de mani

fiesto, además del pliego ce condiciones, la muestra del saca 
que ha de servir de tipo en la subasta todos los días no feria
dos, dt sdt las doce de la mañana, á Ies cuatro de la tarde.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
regle'ñamo de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposIci -’lcs arregladas al formulario inserto á continuación 
del. uderi io pliego.'

3.a Los lidiadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmenté representados en el 
acto* de k subnota, con objeto de que puedan dar las aclara- 
nes que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

Madrid 23 Me Marzo de 1885.----El Intendente, Secretario, 
Joaquín Pérez. S—212-3

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30, á la una 

de la tarde, se verifique en el patio principal del eaiíicio que 
ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados que co- 
rr^pouúe eieciu&i" c-n en presente iuw>.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Marzo de 48S5.=E1 Director general, Francis

co Luis de Retes.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, según Real orden de fecha 

16 del actual, y con arreglo a lo dispuesto en el reglamento dei 
cuerpo de empleados de Aduanas, 25 plazas de la escala infe
rior del mismo, se hace saber á los que deseen obtenerlas que 
hasta el día 20 de Abril próximo se. admitirán en esta Direc
ción general, sita en'el piso principal del Ministerio de ha
cienda, las solicitudes que los interesados prese aten, suscritas 
de su puño y letra y acompañadas de los documentos si
guientes:

4.° Partida de bautismo legalizada que acredite que el as
pirante es español y mayor de 18 años.

2.° Certificación facultativa que justifique que eî  aspirante 
no tiene defecto físico que le inhabilite para el servicio.

Y 3.° Certificación de buena vida y costumbres, expedida 
por la Autoridad local. /

Con arreglo á lo prescrito eñ el art. 4.® reformado de la ins
trucción vigéríte, los opositores deberán proveerse de la pape
leta de examen que en el mismo se indica.

La falta de este documento, así ccmo la de cualquiera otro 
de los anteriormente expresados, les privará del derecho de to
mar parte en los ejercicios de examen.

Por último, se hace saber que el opositor que no se pre
sente cuando sea llamado por el Tribunal perderá turno y su
frirá los perjuicios que se consignan en eiart. 46 de la citada 
instrucción. ■

Madrid 20 de Marzo de 1885.—El Director general, Eduardo 
Castañón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Terminadas el día 46 del corriente mes de Marzo las oposi
ciones entre los aspirantes de Telégrafos que han optad© á las 
vacantes existentes de Oficiales segundos, y habiendo sido 
aprobados 64 de todas las asignaturas que para ocupar dichas 
plazas determina el art.-23 del reglamento orgánico, resultando 
por lo tanto cubiertas las 46 vacantes que hoy existen, y que
dando además 48 de aquellos supernumerarios, no procede, en 
virtud de lo prevenido en la disposición 4.a de la Real orden 
d 46 de Octubre de 4884, que se 1 ame á los extraños al cuerpo 
que tenían solicitado tomar parte en esta convocatoria.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
1 Madrid 23 de Marzo de 4885.=E1 Director general interino, 

A. Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia elevada á este centro directivo por Don 
Julián Agut y Fernández, vecino de esta Corte, solicitando 
autorización para estudiar un ferrocarril de Játiva á Ontenien
te, en la provincia de Valencia:

Vista la carta de pago que á la instancia acompaña, acre
ditando hkber hecho el depósito correspondiente para garantir 
dicha petición:

Visto lo dispuesto en la Real orden de 4 de Marzo de 4881;
Esta Dirección' general ha resuelto autorizar á D. Julián 

Agut y Fernández para qüe en él término de dos años pueda , 
practicar los estudios de un ferrocarril que partiendo de Játi
va termine en Onteniente, provincia de Valencia.

Madrid 23 de Marzo de 4885.~E1 Director general, E. Pé
rez Hernández.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Logroño.
; rí Sección de Fomento.^ Carreteras. ,
No habiendo tenido efecto la; segunda licitación por falta 

de postor^ y en virtud do lo dispuesio por la Dirección gene
ral de Obras públicas para que se proceda á la tercera, este Go-
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bierno civil ha señalado el día 20 de Abr.il próximo, á las: oxee 
de su m anara, para la, adjudicación en publica subasta de los 
materiales de madera, y hierro del puente provisional cobre el 
Ebro construido para el servicio de la carretera de Soria á 
Logroño en Jas inmediaciones de esta ciudad, bajo el presu
puesto de 7.308 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, en 
cuya-Sección de Fomento se hallarán de manifiesto, pora co
nocimiento del publico, el pliego de valoraeión y condiciones 
que hf n de regir en 3a subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de ia ciase 11.a, arreglándose exactamente al mo
delo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será e! 1 por 400 del 
importe del presupuesto, y podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos y en efectos de la Deuda pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 29 de .Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida instrucción y la 
cédula personal del proponente.

En el caso de que resultasen.dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la re
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
425 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 17 de Marzo de 4885.=E1 Gobernador, 'Federico 
Terror y Gélvez. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 17 de 
Marzo del año actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta, del material de 
madera y hierro del puente sobre el Ebro construía o en las in 
mediaciones de esta ciudad para la carretera de Soria á Lo
groño, se compromete á adquirir los referidos materiales, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando . 
lisa y II unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada teda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ad
quisición de los materiales).

(Fecha y firma del proponente.) 2117—S

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 22

Relación de los telegramas que no han podido ser m tregm m  
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario,

Central,

C a s t u e r a . . A n t o n i o  García Hidalgo.—Fuenearral, 74, 
cuarto.

Arcos de Medina 
celi. . . . . . . . . . .  Julio Pesquera..—Mesón de Paredes, 24

Cuenca   Abelardo López.—Abad», 27, primero.
V alencia...............Antonio Pérez.—Mesón de Paredes, 45, cuar

to izquierda.
S egovia.. . . . . . . .  Rosa Ortiz.—San Bernardo, 66b
Valladolid . . . . . .  Balbina Arancón.—Ancha de San Bernardo.

Oeste.

Vejer.....................Juan Ramón Marqués Segonig.—Batallón
Garell&no, cuaria compañía.

Sur.

Tarascón . . . . . . .  Eufemia Fernández.-—Tribulete, 49, corre
dor segundo, 8.

Este.

Alcázar, enlace.. Hermenegilda Martin.—Claudio Coello, 52.. 
Albacete...............Enriqueta Guillén.—Jorge Juan, 59, p rinci

pal, núm. 4.
Barcelona   Francisco Orellana.—Hotel Bilbaino.

Madrid 22 de Marzo de 4885.=~Por el Jefe del Centro, José 
Vela.___________________ ______ __

DÍA 23
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio dei destinatario .

Central.

Zurich   Robert Clarke.—Lista Correos.
T orre lavega.. .  . . . Josefa García.—Costanilla de los Angeles, 2.
Montijo   Juán Gregorio.—Ancha de San Bernardo, 37.
G ijó n .. . . . . . . . .  Félix Corte.—Olivo, 46 (ausente).
Monforte    Antonio Arcas.—Caja general de Ultramar*
G uadalajara.. . . .  Juan Sánchez Massía, Ingeniero.—Silva, 29, 

principal.
A lora.   Motó.
M o u y . L e s a g e  Abésence Dame de Marselle.—Plaza 

Real, 7.
P a rís ................... Lasa lie.—Alcalá, 36.
Segovia   Apolinar Rodríguez.—Alcalá, 38.
D oruña    Federico Torres.—Ronda Comercio (ausente).
M urcia ..   Clotilde de Torrijos.
H u e s c a .., .  Carlos Bayle.
L isboa.. . . . . . . . .  Manuel Ang 1.—Sin señas.
B a rb astro .. . .  o . . José Salam ero—Atocha, 46.

Este.

J a é n .. . . . . . . . . Antonio A zo--Jorge Juan, 51.

Norte. v

B arcelona.. . . . . .  Marcial.—Palma Alta, 46, duplicado. *
Peñafie l..   Vicente Arranz.—Paseo Santa Engracia, 48

* y  49, principal.

' 'Vúvxkhvx R.l f 'o/ ivr  'xr-ív- L
d ía  24

Cartas devenid< ■■ poc ¡a!i«. franqueo ó direc-ñc* 
en esw día.

Nám. 327 Antonio Mendoza.-—Linares.
328 Ambrosio Pérez. Badajoz.
329 Angel Sauz.—Val Leas.
330 Bautista C&bañes.—ídem.
331 Ceíermío Orehp .c t.—Á3cala.
332 Esteban Sánchez.—Santa Cruz de Müdfhv
833 Francisco Naranjo.—Fernán-Núñez.
334 Josefa B lance.. Val locas.
33o Juan A trufo.—R»ebío. Nuevo.
336 Josefa Garóes,—Mondoñedo-
337 Julián López.—Torralba.
338 Julián García Iglesias.—Badajoz.
339 Josefa. Infiera—Elgóibnr.
340 María Olmedo.—Val di] echa.
341 Ramón Martínez.—Ciempozuelos.
342 Ramona Vera.—Granada,

Madrid 22 de Marzo de 488o,- El Administrador, Bario * 
U r m . é  Romero Leal,

d ía  22
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección-

en- este día.
Núm. 343 Aurora-Molina.—Comillas.

344 Abadesa S. Joaquín.—Segovia.
345 Bernardo Frías.—Ya tas.
346 Benito Tomé.—Cubil1 a.
347 Esteban Infante.—Bal!anas.
348 Fidela Castill®.—Cañizal.
349 Francisco Moreno.— 8a n Fernando.
350 Francisco Palacios.—Santoyo.
351 Josefa Sánchez.—Tetuán de las Victorias.
352 María GRber.-- Jijona,,
353 Manuel Durán.—Barcelona.
354 * Miguel R. Vicia.— Coruña.
355 Pedro Roges.—Granada.
356 Ricardo Teruel.—Jerez.
357 Rudesinda Borbón.--- Zaragoza.
358 Vicente R uarte.—Molina.

Madrid 23 de Marzo de 4885.-=El Administrador,. Barto
lomé Romero Leal.

D ip u tación  p r o v in c ia l d e Jaen

Comisión provincial.
A l&s dos de la tarde del día 27 de Abril próximo tendrá 

lugar la subasta simultánea en esta capital y salón de set oríes 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó dei Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y en Madrid en la Dirección de Administración 
local, Ministerio de la Gobernación, que presidirá el funciona
rio que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para contratar lss obras de construcción de la carretera pro
vincial denominada de Jaén á ia de Pilar de Moya á Andújar 
por Fuerte del Rey é Higuera de Arjona, bajo las condiciones 
del pliego de las económicas que se inserta á continuación, 
quedando de manifiesto el de las facultativas, Memoria, planos y 
presupuesto que constituyen el proyecto en la Secretaría de la 
Diputación provincial y las copias de esos misihos documentos 
en el Ministerio de la Gobernación, como preceptúa el art, 40 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Y para que li< gue á conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén  20 de Octubre de 1884.—El Vicepresidente, F. Gue- 
rrero.=*=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas 
en  40 de Julio de 4864, del Real decreto de 4 de Enero de 4883 
y demás disposiciones vigentes sobre contratación de obras 
públic s, han de regir en la subasta y contrata de las obras 
de la carretera provincial, señalada en el plan con el núm e
ro  9, denominada de Jaén á la de P i ar de Moya á Andújar 
por Fuene del Rey e Higuera de Arjona.
4.* Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 159.976 

pesetas 70 céntimos.
Las proposiciones, extendidas en papel timbrado de una 

peseta, clase 44.a, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición .

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 
planos y condiciones para la construcción de la carretera pro
vincial señalada en el plan con el núm. 9, denominada de Jaén 
á la de Pilar de Moya á Andújar por Fuerte del Rey é Higue
ra de Arjona, se obliga á ejecutar dichas obras por la cantidad 
de. . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Y la licitación se verificará el día y hora fijados en el anun

cio, coa sujeción al art 16 del Real decreto de 4 de Enero an
tes citado, según el cual el día del remate y en la primera 
media hora presentarán los licitadores sus proposiciones, con 
estricta sujeción al modelo antes estampado, en pliegos cerra
dos cuya cubierta rubricará en el acto el portador, entregán
dolo al Sr. Presidente de la subasta, que dará á cada pliego el 
número que le corresponda por el orden de presentación.

Los referidos pliegos han de contener además de la propo
sición el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y ia cédula personal ó de vecindad del licitador.

2.a La fianza provisional que para responder del resultado 
del remate han de constituir previamente los licitadores que 
tomen parte en la subasta será de 7.998 pesetas 83 céntimos, 
correspondientes al 5 por 400 de la eantidad de 459.976 pesetas 
70 céntimos, que es el tipo señalado.

Su entrega ó depósito se hará en la Caja de este centro 
provincial, la general de Depósitos ó sus sucursales.

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante será del 
40 por 400 del tipo de la subasta, constituyéndola en las de
pendencias indicadas para la provisional que corresponden á 
esta provincia. \  v

3.a El rematante habrá de obligarse á dar principio á las 
obras dentro del término de 30 días, que empezarán á contarse 
desde el del otorgamiento de la escritura, y á ejecutarlas con ! 
estríela sujeción al proyecto y pliego de condiciones facultati
vas en el plazo de dos años; teniendo derecho á que se le sa
tisfaga mensualmente ei importe de la obra ejecutada con las 
formalidadeae^tabkcidas «a él citado pliego por medio de li
bramiento de la Ordenación de Pagos del centro provincial en

la Cr»j& del mismo, úú  descuento algui o. u todo el mes si
guiente al en que se ‘fresante la eeríoic «'• úi de valoraciones 
con su conformidad. El retr -so en los \ no será cóusa ó 
motivo rara la rescisión, del eo ni rato \ * ' o a u n a rá  al re
m atante el intí-rés á razón d, I 5 per FU anual poe demora
siempre que aquél exceda de uos mc*r >.

4/‘ La DipiUciciéii se- obliga ü- c - i . »  ̂ai contratista en
la forma indicada el irapwrt la <■ *■ .« » » ejecutan, ob
teniendo por tanto te derecho 1 e v  i " ~neh por ios me
dios establecidos, el cumplí mi - o* re  *■ i* n \a o,

 ̂5.a Por la falta de forma i ; co n  « *. eo h m ^ ó  constitu
ción de la fianza definitiva en f  s p a r - r 1 rrefifin  en el 
expresado Rea beca *,o a t e  1 ¡ ' v r - ■ b v) el contrato,
á perjuicio d*b ron oante; c  ̂ rie,,ar t r íe  uc’rá los efec
tos qae m: r« » uiM. de o f i .» R ' r ^’ucio .

Por !a >' j ó  ú d t  s O í i  e l  n  m ;  u  i j  f , e   ̂.  contra to  p o r
parte  del m*"cvJí h o, ad em a  < e ^ j ^ ; j a ?c :os po
drán  impon, ra. n , c 1 IV s w  o M p  0 y 600 pese
ta s, seg un i a i.u¡poií e . f e l ’ ñ1 ]i s. r bj vá d- Unitiva.-
mente, oyendo por ea r, r\ limen n  1 i, ex i le canvtcr&s 
provinciales en cada un ; y  4 u  pt , (  ̂ e f e  t n / a s  l a s  m ul
tas  como para r e n iv a r  r < ¡ i 1 B 1 * y  cuanto se
relacione con el contrat-*. V \> » n  ̂n p ” { * acción fífubeT-
naúv ? ,  haciendo uso la >'t rp ¡r c fu oc x \ a . . npr<*mño que
rige para la recaudacicb; < * con tr i jac /o  , s d i betas.

(Ia E! contrato se ron a i< sgo y v nlura, no padiendopor 
tanto el rem atante rcclama:r alteració ' o< f precio por ninguna 
causa ni la rescisión dol contrato.

7.a El contratista se ha de soinetcr h loe? Tribunales do esta 
capital que sean competen íes para conocí r en les cuestiones 
que puedan suscitarse, re aren:,, o-lo por tanto o todo fuero y 
privilegio que pueda favorecerle.

8.a Será obligación dei r^m•.atante oí pago de anuncios, es
critu ra y gastos de todo «dase que ocasiono la subasta y for- 
malízeción dei contrato.

9.a E! plazo do gai1,, d . j i se.rá de 42 rueges, que empezarán, 
á conharse desde ai dñ. en que tenga ha x  i: recepción provi
sional.
# 10. La subasta se celebrará con las formalidades estable

cidas en el art. 48 del antedicho i Ral decreto, y se ohs^^vnrán. 
las demás que se prefijan en C'U Real resol jción para los coa- 
tratos de mayor cuantía, ácg \ i J c.o que se tra ta  porto arce, iA- 
clu^as las des subastas s im u ltv :a ce una en esta capital y otra 
en Madrid.

Jaén 48 de Octubre de 4884.^El Vicepresidente, F. Gue
rrero.==Por acuerdo de 3a Comisión provincial, el Fe(*retario, 
Francisco Flores Suazo. ‘ 2143—S

A las dos de la. tarde dei día 28 de Abril próximo tendrá 
lugar la subasta simultánea en esta capital y salón de sesiones 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr Gobernador civil 
de la provincia ó dei Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y en Madrid en la Dirección de Administración 
local, Ministerio de la Gobernación, que presidirá el funciona
rio que designe el Excmo. Fia Ministro de ia Gobernación, para 
contratar las obras de construcción de la carretera provincial 
del puente del Guadalimar, en la de Arquillos á Villacarrillo, 
al Castellar de Santisteban, bojo las condiciones del pliego éo 
las económicas que se inserta á continuación, quedando de 
manifiesto el de las facultativas, Memoria, planos y presupues
to, quo construyen el proyecto, en la Secretar a de la Diputa
ción provincia], y las copias de esos mismas documentos en el 
Ministerio de la Gobernación, como preceptúo, el art. 10 del 
Real decreto de 4 de Enero de 4883.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 20 de Octubre de 4884. =E I Vic presidente, F . Guerra  
ro.=-Por acuerdo de la Comisión provincial, el ¡secretario, 
Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que,  además di 
¡as facultativas correspondientes,  de las generales aprobadas 
en  40 de Julio de 4864, del Real decreto de 4 de E>-ero de 4883 
y demás disposiciones vigentes sobre contratación de obras 
públicas, han de regir en la subasta y contrata de las obras 
de la carretera provincial, señalada en el p lan con el núme
ro 40, denominada del Puente dei Guadalimar ,  en la de .Ar
quillos á Y illacam llo ,  ul Castellar de Santisteban.
1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 494.888 

pesetas 23 céntimo».
Las proposiciones, extendidas en papel timbrado de una 

peseta, clase 14.a, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición„ *

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 
pianos y condiciones para la construcción de la carretera pro
vincial, señalada en el plan con el num. 40, denominada del 
Puente del Guadalimar, en la de Arquillos á ViRacarrillo, al 
Castellar de Santisteban, se obliga á ejecutar dichas obras por 
la cantidad d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del interesado).

Y la licitación se verificará el día y hora fijados en el anun
cio, con sujeción al art. 46 del Real decreto de 4 de Enero an
tes citado, según el cual el día del remate y en la primera 
media hora presentarán los licitadores sus proposiciones, cor* 
estricta sujección al modelo antes estampado, en pliegos ce
rrados, cuya cubierta rubricará en el acto el portador, entre
gándolo al Sr. Presidente de la subasta, que dará á cada plie
go el número que le corresponda por el orden de presentación.

Los referidos pliegos han ae contener, además de la propo
sición, el resguardo que acredite la constitución de la fíanaa 
provisional y la cédula personal ó de vecindad del licitador,

2.a La fianza provisional que para responder del resultado 
del remate han de constituir previamente los licitadores que 
tomen parte en la subasta será de 9.594 pesetas 44 céntimos, 
correspondientes al 5 por 400 de la cantidad de 491.888 pesetas 
23 céntimos, que es el tipo señalado. Bu entrega ó depósito se 
hará en la Caja de este centro provincial, la general de Depó
sitos ó sus sucursales.

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante será del 
40 por 400 del tipo de la subasta, constituyéndola en las de
pendencias indicadas para la provisional que corresponden á 
esta provincia. h

3 .\ El rematante habrá d© obligarse á dar principio a las 
obras déntro del término de 30 días, que empezarán á contar
se desde él del otorgamiento de la eséritüra, y á ejecutarlas 
'dhñ‘;eátrict&' sujeción' 'ál 'proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas en el plazo de dos años; teniendo derecho á que 
se le satisfaga mensualmente el importe de la obra ejecutada 
con las formalidades establecidas en el citado pliego por; irra
dio de libramiento de la Ordenacíóñ dé Págos' del centró pro
vincial en la Caja del mismó; sirf desbUettito alguno1, en toaó el 
inéS'siguíente al en qtfé ée jprééfehtbla ddrtificaéióa dé valora
ciones con su cenformidadRÉl reirá&b Man los p&gosv no s&rá 
caus* é motivo para la rescisión del contrato, pero se abonatá
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ai rema t ci.u, < < , a ,zcn c.ú  5 por 400 ¿nunl per .esme
ra. siempre c 1  ̂ t i i v \ " 0 ua de dos meses.

4.a La D x<a  ̂ odi'oa á satisfacer ai con tra tis ta  en
la forme n»o t ’ ¡ i e e  cc íes obras que so ejecuten,
obteniendo p< r u ' > 3 i reebo de exigir de aquél por jos
medios Obti bu * J ’1 m oo'.o de si contrato.

IV Por c. i i « i *« ii'íieid-j ú”> eouiralo ó cc.,? tila -
ció» de i & 1 a r V, en L- pie os qr'- eu pieíijían cu ' i
ex presad-o í v. f , su tunera por < o-o i 3 l e n e e  2.0 o
|H:i\kÚ íí* OI l 1 , l / i  OtC kO*< i *' ; l'w , al u, Ü)> - •' C-0,'3
jjUü mu-. i . < 1 L.„. jlxo,..- r.....j.!ioioo,

í ur ¿a- . o t < 1 cu e u m p u n rm lu  ^e u - iu  lo
r o r p - r i o  u , < ' o. »<i. n n s  tic i i b u  ví u  i 1 o ;s
podra;: imr on s .* » r i íü I ic í y r* Pt s- i-ti-e od y -.LO pu
ma as, seguu . * 1' ’ú 1 1ft  ̂ i’,' ru 1 ' ‘ ~
menie, ryi » , * i ! íT1 i do e ’et \i ^
provú ciak ¿ i , y ta.-U lo ja  hacer electivas L.-& umi
tas  como p 1 i i files '■ o)], * im’.mk s y euamo se
■i4]riCÍorc col v! i* . obra i * mpJ'urs'* la acción guber
nativa» bar .n ?’p,n i fl H a V1 ¿ de apremio que
rige p. r ]<í lu d ' 1 c e >' Hubo' o? t s do rectas.

0 • El ^rui ce a i ' O a u  y e n t u r a . no pu di and o
por tanto íj í ^  i am * o 1 - n  ó o de pía ido por aire*
uuna eaus? i a i o del eum-roto.

7/- El i . c * m ■ i a ‘ a ou TnbnrafiíY de 8sia
eapito-¡ oí i * i eo• U'f.r en \r.n cuestiones
que peed;-.. * e i i uopy ido por tan to  á c o o  K*ao y
privíhgio on i i u-U'r-cerie.

$ : sera  u ’0 i id  1 u>u Mulo el pago o* ana iiua-ama •
^ j U i  y wjsiOo » o 1 *̂e o f ocasione )a subasta, y 1er ■
usa liza ció*. t í  t ( o o

0 /  e i  | , t ‘ A sera, de í% me& s f que empaca.'*
i*¿n A emvt lve « « di ue que teoqu '.uyem .Ut rceepmon
provisií ieab

10 L 1  ̂ y. í i, r/ . ,, hi- f  -un '<>' d :r  ( stabieeL
d"s o n c i i. u o ’ +1 ' ‘ ¡ c a ( ^ i ' ■' ' r 11 • p * c. bse 1 vará’ i
k s - ' h i á -  ji i i , n - n  "»t L o i r u ^ i r  b. y  u u ‘c-* con
tra tos  'b; c . • r, a <n > f) dr q '1 • . ' uobi 1 ' 1 1r ' ~ u ;
hi do san !,• s ’o- u b' i .. ü d  ui1; q  ' / i  ¡ 1 i i  ̂ : a T y
otra en Madrid.

Jaén 18 Je * h tnbre de ¡ 8 t i i V d c e p u e s M Í e n P q  b . ( ;ue- 
^rcro.=-^-I;‘c<' a cu- ri o de la f -nm uíoe  ¡'i U íO mOU.  e^ : u.-iud'-re;,
T m  aoi se o F e  - * d ua zo> "d i d -■ B

Diputación provincial de O viendo
Beneficiencia.- Obras ■#

l.:d LxCiUU LIpu‘ u ióu U’O; U-C. d fie ' U tL
sióL de Hj de i errr .  - nácar <i pul la !' f n * u

de las obias -iL . u vo Oosc’t;* 3 -i \ t i O T> r 1 u d, 
qu£í con arr< glo : 1 pr , .eí tpvub do c i -  ̂ u 11 i » m i c- 
teííin sillerúu gu -"n i 1  ̂ exu v.or ó ' u 10 * e  " ir e   ̂ ti r o- 
ca¿5on de Yigi b de I i . .o ’u sta- la eornevi, inclusive.

La suba i a cc"á v^niU tá u.a c>m ' viedu y er Madrid, y tendrá 
lugf.r á las don cc h  h.ve'e d d  tKt de Abril próximo, yeri- 
ficándose en el p i i n n r  fas< en ]a sala do cesiones de la Comí- 
.sión provincial y ant t  Ui Tr’sma, y en e 1 secundo ante  las per- 
sona^ que p-or m írL'b u-ción del acto de.&jgT¿e el Excmo. Fr. Mi- 
iiisiro d t  la <.-*abe. .m íe n  in  la- üireecioji d ‘ Administración 
local, Ministerio do la Gobernación, todo con sujeción al pliego 
de condiciones económicas que se halla de manifiesto en la Se
cre taría  de lo, Jjíp 'itac’ n\ provincial, lo propio que los planos, 
presupuesto y pli qo de .xmdi^Luv’r, facvít Mu/as. así como en 
Mci.drid existe 1 ! ^ ,r x  xJes de los mu/mos conforme al re
glamento vio bQ- b

En e! ca o de oue en el acto del remate ente la Comisión 
resultasen dfS ó m -s  ps oposiciones iguales en cuantía, se abri
rá  i n. me diata uL ulo 1 lo s i \ción e n i re sus a u toros; y si la propo- 
aición mas Ysntej:Qa de las presenta as ante dicha Comisión 
fuese úrual i  b  qn * n las mismas coi iieionen se presentase 
en la soba,ote un i\l; Jx Id, se seguirá e) pracniimiento que pres
cribe el a r t .  27 u t  dLbo reglumc-nto y c1 eal decreto de 4? de 
Enero de 1883, veri jen» rb se nueva, liciti nón entre los autores 
de .Es propociLor'cs L ea les  ante la Cono pión provincial en el 
día que previamente ¿tona k' el Excmo, b r  * xrustro  de La Go
bernación.

El Lepo ; ar* ¡u es c de iftLCLB pesetas y 76 eénti-
•«ios, y ios qut' + xlau tomín parte tn la licitación deberán 
constituir n ^ ( s j 1 de u q  ^  to1* de C\ edo ó en la Tesorería
-Central de íh< -b \ \  fie en m* l  neo ó u t efectos de la Deuda
pública, al .no u 1 ol rn tó*i r x  r*en il i por ia ley, el 5 por dOO 
le t rncíjf e' ' i b  mb - m dppósi iO provisional, acorrí-

-I ido L» v. i r u ti la  rtf  carta dr juigo á la proposición,
qu ^'■rác T e ;  n n . \el sei  ̂ jo competente, y presentarse

r Ja cxd1 l ’ r^nut l riel uj t . ndo cu pliego cerrado, a jus -  
fcacb, al un d lo ';Uf vr al LnaL

Oviedo 76 Ir E r e n ' k  7187 E 1 bidente d é l a  D iputa
ción, por f c ’7  ’c 1 ^b^prcpblente  de Li Comisión provincia], 
Antonio Ca*=tc.L n y E aes^-Po^  acuerdo de la Diputación pro- 
vuioiaf el í ' do \z, Sori rta*’ Ig umio España.,

Modelo do proposición.
V> N. 77. '-o d e . . .  M según cédula pc^-onui que neom-

paiifU se o- j i  -  ejecutar ut su cuenta las cbj c.s o j uicniprjs- 
-terúq sideríe peor  íecido exterior é interior Je muros y colo- 
cficióu d° vlru1' V hierro 2vira piso en el nu vo Hospital p ro-  
vi acial de í u Jo, cuya suoasta se anuncia en la G a c e ta  de 
liAnron íL 1 ‘’-a , , , y on el B oletín ofic/ il de in provincia del
di , t . | ” 7 * n c  r,ad d e . . ¡(. ., pesel. ** (cu tetra), eco su je -
cfói-‘ s! p rcs ’m 11'' -m pk\,ndos de cubioeudon. n)i<qro d^ * r**\ *\í>íq - 
aea f á c u l a i : y pb t os formados si 'docto, que ej-Uú e n 
terado.

()''celia y o rm a.) V i i  t  ~~S

Diputación provincial de Valencia
Comisión provisional

Le, OeUikt provincial ae-ordó en sesión de 44 áe los co
m e n  f ’ > ' '  . v a » M día %k de Abril próximo, á las dos de La 
i  ■•rúe, r a r a  hi /iruudicoción en pública subasta del arriendo del 
p o rkzg o  de l a  be m es  Llanques, en la carre tera  de Valencia á 
CasteLón, por tiempo de un año forzoso y dos voluntarios cada 

Vsiio, que empezarán á contarse desde el día en que &c dé pose
sión al interesado.

La subas ta  se celebrará en los términos prevenidos en ©1 
a r t icu lo  i b  del Real decreto de *4 de Enero de 1883, s im ultánea
mente on Mam W ante el funcionario que designe el Excelentí
simo f*>. H I t V x o  de la Gobernación en la Dirección de A dm i
nis tración Leal (Ministerio de la Gobernación), y en Valencia 
en  oí 2 alón de sesiones de la Exorna. Diputación provincial; 
ambas con sujeción al Arancel, instrucción y demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en los citados centros.

El tico menor admisible que ha  de servir de base para  la 
suhfista será, de 65.533 pesetas anuales.

La licitación-?e verificará por proposiciones escritas, red ac 
tadas con estric ta  sujeción al modelo que á continuación s« 
4:nñ£rtf*, extendidas m  papo? tim brado  de una  peseta,clase ¡HA

Para tomar n;v:úf en la subasta, se necesita que el Uonedor 
u*g apt;Ui(i L'gal para contratar, y obiigMusa con arreglo n- 

L ' kyes 01, A'*'-, y 00 esté exceptuado pí.»r uiiinuna disposición
c ’ 1 t ’ o rr’’ r.dicio en ninguno de :us ertos marcados en 

o., .er:. 11 d«.l c.*,pra.;ncÍo 1 ínal decreto-.
Para poder torear parte en le snb.nsta on r cpresantn.-u’ón <h: 

oirá persona, deberá- el licii&dor pre-Toniar al .Presidonte de la 
ir,.sica los corrc«jiorid:fnlos podareespecLLs para e)io, has- 
taBtouáéS por roo d r lo.- L-r:.<xuh:o de la I>:puíA ció o. , ¿Lando 
üeseebr d1- o ora aguó Ps ururosicl-uóo do : 00 ó Loo rür’os no- 
•;.:;ra* c- rczaTL de i-sio requisito previo; y er la su'..•rata que se 

celebre en Madrid oeberá dede rar el bes "anteo de ios poderes 
el Letrado que con iros días es oiiíx-iprdon al dd roi'nt.te le- 
sL'-.uí la Dirección, general de Admirar;•>'■>.dór. local.

Los pliegos se en trapa rán í-erro dos d Proridente, j  ■ i. 1 
do e;jos deberá bailarse -a propos'cióu. la cédula persone’ t c ! 
resguardo que acredite la eo eAitocioa Fíe la lienza pro vi 10 1
para toin m parlo on la sdíédr, í:¿ ima será cquiv ! ^
a! importo 0c una mensualidí'-d del r.;po del arriendo, pud °n- 
do cono.i',.nrvso'£n Ja Depositaría- ‘.le fon-los do la prou'm d ó 
en la- Gej- general de Depósitos y sreur--a] che Velenoia.

El adjudicatario ingresará í:n uie-im Depositaría artes do 
tornar posesión del cstebdeciniiento y como ílenza deíinitiva la 
sexta parto de i o soma por que se le hubiere adjudicado.

10n r) c dr que r£.sult>..'0 dos ó itl '. i propoA.ocres iguales 
ro celebraré, únií-aror-nte cntr~ i:mr una sogiunla i i cita
ción; lijándose ia primera puja por lo meaos en InO pm* les, 
quedando As demas á yo! untad de ios lie/tan ores con tal que 
ni lujen r|: 70 y:-8cetas.

Si durente ti sriñendo se dispusiera la entrega al Estado 
de i a carretera en donde se hada situé río el portazgo, el arren
datario vendrá obligado á cesar en ei mismo día. en que aqué
lla- se ven ¡Ame, sin derecho a ni o guna reclamación.

Será cbiigáción del adjudicatorio e) pago del importe del 
prescrito v nuncio en la Gac eta de Vauuid y Boletín oficial de 
la provine’o, corno osiroisrno de todas los gasto > r;̂  x cisione 
la subastfs. y oseninra. del arrienda que na de otar imm

 ̂a le mm 15 de Enero do 18Sbv-.̂ El Vicepix s dente, Juan 
Ds r, v A 1 v.ii—Dor aexu.rdo do ]a CVmi'-dén, el Socremrlo, 
Jo: c de I • 1 lL.

Modelo de proposición*

D. A. IA. a aló o de . . . .  , enterado del t lurneio inserto por
la Comisión provincial de Valencia con fecha ?j  délos
requisiios p ...o,J..uories que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del pormzgo de Tabornes Bia-n- 
ques por tiempo de un año forzoso y dos solTutavios 12. :A uno, 
te compromete á tomar á su cergo dio.ho servicio, con estricta 
sjjceión ú los expresados requisitos y condiciones y el anuncio 
que antc-ri-r.rmente se Ata, por Acantbiad anual de. . . . .  (aquí 
la cantidad mi letra),

•i Fe cha y Urina del proponente.) A lo  -8

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Castellón

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de i 
esta provincia, en virtud de lo dispuesro por la Dirección de ia 
Caja general de Depósitos con fecha 10 de Noviembre de 4884, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la- Caja- de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres
pondíante al Ayuntamiento de Ludiente, han sitó o extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la Gaceta be Madrid j  Bole
tín oficial de esta provincia, según previene la circular de 8 de . 
Marzo de 4869 y eí art. del reglamento de la expresada Caja 
de 47 de Enero'de 1874

NUMERO IMPORTE
de Jas cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago. Pesetas. Cents.
3m  48 d3 Octubre de 1859. ...........  109:Í33
ó78 3Í ue Diciembre de id ,   .........  81)0
47 14 de Enero de 4860. ........  « 8

o42 17 d.9 Diciembre de id . .. *. IROS
78 6 de Febrero de 1001. . . . . . . . . .  9-33
73 7 de id. id. .................  4‘33

488 28 de Diciembre de id . . . . .  . . .  10*46
493 31 de id. id.  ......  9 31
561 30 de id. de J862   40 47
563 31 de id. id . . . . . . ...........    9413

1.015 16 de Mayo de 1835............   10*47

Castellón 10 de Marzo de 18815.̂ 421 Delegado de Hacienda.-, 
P. ( A Pedro Ortega. 34-89—M-—i

Delegación  de Hacienda de la provincia  
de Guipúzcoa.

El día 27 de Abril próximo, y de once á doce horas de su 
mañana, se celebrarán en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia las subastas de las obras de repara
ciones en los cuarteles denominados Olías, Herencín y Lezo, 
al servicio de 3a Comandancia do Carabineros, cuyos "pliegos 
de condiciones se insertan en el Boutin oficial de la provincia 
j  eo hallan de manifiesto en m Intervención do Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebaeiiári 24 do Marzo de 1885^Rafael Oabazas v 

Losada. S--2422

Superintendencia de las minas de azogue de 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 20 del próximo mea de Abril 
tendrá Jugar ante la Junta de subastas yen el despacho de esta 
Superintendencia, y simultáneamente en ia Delegación do Ha
cienda de Liudad Real, la primera licitación pública para con
tratar el norvicio de los trasportes exteriores que convengan á 
la Hacienda on este establecimiento de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4885 á 4886, bajo ios tipos 
y demás condiciones del pliego que se hallarán de "manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la citada 
Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por iíiO aei importe da todos 
ios devengos. ;

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja si • 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 4i.°, conformes en irn todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y so acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta, de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 4.060 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible dal Estado. Sí resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que ia presenten en un solo punto" en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo

licitación 4 Hya voz por espacio de iiu cuarto de hora entre 
ios firmantes de el i.as; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora so declararé, si remate á fiiyor del que hubiere entregado
so pIíct.o con prioridad, sin perjuhao do Ja aprobación superior 
y de i resultado de la 3 abasta- s i rn u l í ánea,

La fianza- consistirá en 2.060 pesetas en metálico ó su equi-
"'■tLoya en. p^pei del Eyholo, adm isib le  según las  disposiciones
.legales

Lo qr.o se a a uncía al publico para gobierna de las personas 
que fe'TUi iutevessrse eu la subasta.

A.baadéu 21 Marzo da iSbL^Manuei Ruis Moreno,

Modelo de nr nosicióiu
, < 1 asar ho , 1 1 o ' 1 < c adiciones para con-

i * > i. ‘ u xi ’ 'tu s ore convevgaa á
1 "> 1 t ií°*i’v i i 1 L ue Almadén y sus

h » ! . 1 ¡ u,, . < ,e yo ó nica-de-Í885 á4886j,
< > f p bu nS  ̂ mismo á ios precios

f r }|,í ' 1 ho ^h p> i a.i o de que se haga baja, se
 ̂ ( a t v . . . 1  -ano * r” letra, por 400 del

i) ¡ s ) uáY víjgOS.)

G . ~ 1 k» « 4;que suscribe, fecha y firma.) 2449—S

Tilinta diocesana de construcción j  reparación  
de t e m A*Im ? eáídicioo eclesiásticos dei A rzob ispado  

de Santiago.
En virtud do lo dispuesto por Real o a * v 47 de! pasa - 

do Enero, se ha señalado el di a 48 de Abril próximo, á las 
once de. su mañana, para la adjudicación en publica subasta de 
Jas obras ríe reparación extraordinaria del templo parroquial 
de Lauto María de Rubianas* bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la. can Edad de 5.90Í pesetas 88 céntimos.

La. subasta, se eelcbraiñ n lo - términos prevenidos en la 
ÍYTÍru-Y'ión publicada con fecha- 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocí mié nr d d público, los ulanos, presu
puestos, pliegos de condicione s y Memoria explicativa del pro
véelo.

Las proposiMones se prmf ai orón en pliegos cerrados, ajus
tándose on su .redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en Ja su
basta la cantidad de 296 59 pesetas en dinero ó efectos de 
la Deuda pública, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de /-.gaste de 1878, A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene la referida, instrucción.

Rs.7Um.g0 19 de M-rzo do 4883.^=E1 Cardenal Arzobispo.

Modelo de- proposición,

h, T\. /y . Yvi io de   enterado del anuncio publicado
. / u  - lXzo último, y de las condiciones que se exi

gen ¡ *, si 1& r L,,,,icáción de las obras de reparación extraordi
naria del templo parroquial de Fanta María do Rubianas, se 
comp! eju ie % cniai á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, 
por la- cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente,)
Nota, Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

jr jq "ndo lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
* „ u » do que será desechada tocia proposición en que no se
'■’£!('  ̂ determinadamente-la cantidad en pesetas y céntimos, 
c-eríta n letra, por la que se compromete el proponen te á la
ejecución de las obras. 2424—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y untam iento constitucional de M adrid,
Esta Exorna. Corporación se ha servido acordar en sesión 

de 9 dei actual que se considere como continuación de la calle 
de San Marcos ei antiguo callejón de este nombre.

Lo que se enuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 47 de Marzo de 4885.^El Secretario general, En- 

rían a F e rn á n d e z .  — 3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s

MADRID
Juzgado de la Real Capilla.—En virtud de providencia 

del limo. Sr. D. Mariano Sáenz de Cenzano y Bretón, Presbí
tero. Abogado de los Tribunales de la Nación y Juez eclesiás
tico ordinario del Tribu ral de la Real Capilla, dictada por 
ante el Notario que refrenda, se cita y emplaza á José Sánchez 
Vázquez, natural de Jer* 'c U Frontera, casado con Antonia 
Caso, cuyo paradero d ve ignora, para que en el térmN
no do 15 di tu, 4 contar 1 la publicación este edicto en 
los periódicos oficiales, se presente en el referido Tribunal do # 
la Real Capilla, sito en la calle dei Pez, núm, 5, piso tercero, 
para conceder ó negar á- su hijo José Vicente Sánchez Caso el 
consejo provenido por la ley para el matrimonio que intenta 
contraer con María de la Paz Sánchez y Almería; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Madrid 16 de Marzo de 1885.—Teiesforo Robles. X—1450

Juz g a d o s  m ilita r e s
ALICANTE

D. Jcsé X-ierades Canicie, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante y Fiscal del batallón reserva de Alicante, núm, 54.

Habiendo faltado á pasar la revista anual del año 1884 que 
previene oí art. 230 del reglamento del reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 4878 el soldado de la prime
ra compañía de este batallón Antonio Soria Ventura, hijo de 
Antonio y de Teresa, natural de. Alicante, á quien estoy su
mariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las
Reales Ordenanzas á los O dedales del Ejército, por el presente
cito, hamo y emplazo por ¡segundo edicto al referido soldado,

4



Gaceta de Madrid.—Núm. 83 24 Marzo 1885 883

señalándole el cuartel del Carmen* donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse se le seguirá la cam a en rebeldía.

Alicante 14 de Marzo de '188<U-=José H$*vadeá. 3541 M

CARTAGENA

D. Antonio de Murcia y PoL Comano \  l i - /  4 dei se
gundo batallón del segundo regimiento aef vo infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Angel Lora Musta, 
cabo segundo de la- segunda compañía de) es pi m /  batallón 
y regimiento, á quien me hallo sumariando p r 1 dentó de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á loe Oficia les de su 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto al expresado cabo, señalándole el cuartel de Ma
rina de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro br1 t e r 
mino de 80 días; y de no comparecer en el expresado p :- y.o se 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em plazóle,

Cartagena 10 de Marzo de 1885.—V.° Ed—Aurcla.—a nr su 
mandato, Manuel Jordán. 8345-- -M

GRANADA

D. Gualterio Peco Miras de Peralta., Comandante, Fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de las Antillas, nú
mero 44.

Hallándome instruyendo sumaria al sou.lt A do i a tercera 
compañía del segundo batallón de este regam ento Ensebio 
Sánchez González por falta de ineorpo:t*&uó,, ó banderas cuan • 
do oportunamente fué llamado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prime** do al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el regimiento en esta plaza ó 
las Autoridades más próximas al punto en que se encuentre, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 días, desde 
la publicación del presente; y de no hacerlo se .seguirá la causa, 
sentenciándose en rebeldía.

Granada 8 de Marzo de 4885.«G Halterio Seco. 3542- - M

v D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de im antada,
. Fiscal permanente de la Capitanía general de Granad0.

Usando de las facultadee que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, qor el p r o n t a  
tercer edicto cito, llamo y emplazo por térm ino de 40 u * , i 
contar desde la publicación del presente edicto, á I). José c a 
talán, empresario que fué de quintos para el Ejército de Ul
tram ar en el pasado año de 1876, para que se presente en esta 
Fiscalía, sita San Jerónimo, 24, á responder á los cargos que 
contra él resulten.

Granada i 4 de Marzo de i88o.«^Rodngo de Vivar.
3B4&-M

MADRID

D. Emilio Perora y Abren, Comandante de infantería, F is
cal permanente de la Capitanía general de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar & co
nocimiento del soldado del regimiento infantería de Sevilla, 
número 33, Juan Fernández Serrano, que debe presentarse á la 
mayor brevedad en esta Fiscalía, sita en la calle de Zurbano, 
número 20, primero de la izquierda, para asuntos de justicia

Madrid 43 de Marzo de i885.=Ef Comandante, Fiscal, Emi
lio Perera. 8o47~M

D. Emilio Perera y Abrán, Comandante de inidfiteria, F is
cal permanente de la Capitanía general de esto distrito.

Hace presente por este edicto, para, que pueda, llegar á co
nocimiento del soldado del regimiento de caballería do reserva 
número 20, Víctor Vitos Sánchez, que debe er . 1 1 k
mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita X cNj. A 
Zurbano, núm* 20, primero de. la izquierda, para asuntos d« 
justicia

Madrid 48 de Marzo de 1885. ~~E! Comanda ate, Fiscal, Emi
lio Perera. 35i8~~M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is
cal permanente cíe la Capitanía general de eme distrito.

En uso de las facultades que las Peal /  Orel* i.ru zn< 
conceden, por el .presente edicto cito, llamo y en,plazo & Doi 
Bartolomé Ripoll y á Doña Francisca Abad, padres del Te
niente de infantería fallecido en la id a  de Cuba D. E sriq n  
Ripoll Abad, para que en el térm ino de 10 días, á contar des 
de la fecha etc su publicación, ss presenten en esta Fiscalía 
Costanilla de San Andrés, núm, IT  segundo, cosí objeto do en 
tararles de un asunto de justicia que les interesa.

Madrid U  do Marzo de Í885.—Eí Coxnaud&nie, Fiscal, Jos 
Montero, Ü530---Ivf

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ARANDA DE DUERO

D. Juan Arias Echevarría, Juez de primera instancia de 
Anuida de Duero y su partido.

Por el presente edicto hago sabor que por D. Braulio de 
Diego Miguel, vecino de Campillo, se ha acudido á este Juz
gado en solicitud de que se le declare heredero abintestato de 
su difunto herm ano D. Ignacio de Diego. Miguel, natu ra l y ve
cino que fué de dicho Campillo* cuy* fallecimiento tuvo lugar

cj vi mismo el día 26 de Setiembre último x :i (IFposVíou t* 
lamentaría, En auto de este día lie acordado se expidan los 
oportunos edictos lis man el o á los que se crean con igual ó ro — 
jor derecho que mencionado D Braulio de Diego Miguel psrs 
que en el término 80 días, contados desdo el on que t o o  - 
lugar 3a inserción del presento en la, G ac e ta  d e  Maduid, com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo; haciendo presen! 
que hasta la fecha sólo se ha presentado dicho D. Brrufio A- 
Diego.

Dado en A Fúnda ú  ruar?) a 12 do Noviembre <L .ihk-G 
Juan A rias.--Por re -  <1 - do fie U. %  Jueu BaXero.. X 4 ah

M ADRID—BUENAVISTA

En los autos • •jeeutivos promovidos en el Juzgado de p ri
mar m <  m del distrito de Buena vista y mi Escriba: A v  
D, IU f. • 7 k (.Tu* Q;acseds, contra D. Juan Aguilera } A 
lar s, >V jn .i  de pesetas, se ha dio fiad o ¡a sentencia cu 
bc/.n y pe.Un - o spo«U*iv?. eoy-F "hs á ¡a letra dicen así:

Xe/U'u cía.—E¡. m vilu- te  M Trió á 6 de Marzo de H: 5,
e) í: r. D. U irlos Meo Ir Bru, M rastra A» A AudUrete terr o-
rial no fu ra de M- I r  i. Jue- de p iA  -*a instancia del < X-
trito  U lueunvb; i; 1 bíe> o visio ó- ->s autos" ej acutí •
promovidos por el Procurador D. FmvvM"1* Muñoz Zapata, n i 
nombre ve D. Raiu-el do k  Cruz G*< <■ ' i mi su derecho pro- 
nio» vecino do Granada, propieiaiio, d h ”/ A  por el Letrado 
D. Mariano Santos Pinol*, cuyo para duro se ignora, habiendo 
ñdo en eAa espite! bu último domicilio., sobre pago de 6.760 
pesetas;

Fallo que debo man dar y marUo «vgVr h ejecución ade
lante, hacer trance y remato en lo- bU* * - embargados 4 Don 
Juan Aguilera y Aguilar, y con su producto entero y cumpli
do pago al acreedor I). Rafael de la Cruz Quesada de las 6.760 
pesetas que le adeuda, ios intereses legales por mora y las 
costas causadas y que se causen, en las que le condeno.?»

Esta sentencia fué publicada en el mismo día de su fecho,
Y para que sirva áe notificación en forma coa arreglo á A 

ley á D. J ucm Aguilera y Aguil&r, cuyo paradero se ignora, y 
por virtud de la- rebeldía en que se hslk. constituido, expido 
la pro mide cédula para ins -rta? en ebBohim oficial de la p ro 
vincia, en Madrid á 10 de Marzo do 188ÍL-TN actuario, Ramón 
Clemente y Lázaro. X—1448

MADRID —HOSPI TAL

• En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, dictada en los autos ci
viles que sigue el Banco Hipotecario contra D, LMs de León y 
Molina sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta de las siguientes fincas, radicantes todas en la villa 
de Icod (Ganarlas):

Prim er lote.—Una hacienda titu lada la Magdalena de A rri
ba, Hoya de la Casa ú Hoya de Blas Martín , compuesta do h  
hacienda conocida antes por Magalona de Arriba, de tres hec
táreas, 80 áreas~y 58 centiáreas en la parte destinada á cu lti
vo, á las cuales se agrega la participación que el demandade 
tiene en las casas principales , núm. 7 de la calle de San Se
bastián de Icod, y por' entero la casa núm. 9 do dicha cabe: 
o tra casa para el mayordomo, colgaderos para ganados, estu
fas y semiliador de cochinilla; o Ira casa para ei medianero é 
colono, unos tinglados para alambiques de aguardiente, oXvt 
casita a la trasera de la principal, un colgadijo al Sur, un la 
gar paro, uva, un horno para quemar cal y la cerca de mani
postería ó piedra seca de Poniente, Norte y Sur; 4 cuya fireu 
corresponden para ;ui riego 11 d u k s anuales de las aguas del 
heredamiento de h  citada villa de Icod y 60 p :pas diarias ó 
24,390 litros de unas fuentes que nacen en la posesión ti tu laca 
las Suertes, propia dei Sr. León y Molina, cuyo riego se d is
tribuye por varias atarjeas de argam asa, que miden 922 
metros.

Segundo lote. Dt < c - o * » i - a  de na jiirdín de mam- 
posterio, simado t r ion*-da -Ríe de San Sebastián, mar
cado con el núm, 8 do gobierna, crt' dos- sitios de viña y hucr- 
ta, árboles $e somln* ’ ^Jc**no, fi-ricultura y hortaliza en 
una superficie de 775 metros cuadrados, en la cual se halla el 
estanque de las aguas que ru g an  eo'o finca y 3a titulada Ma- 
galerna de Arr: ha.

Tercer lote.—Y otra linea titulada San la Lucía., las Suer
tes y Ruy Blas, con lo do Boquín, compuesta de una haciende; 
con huerta, viña y árboles, llamada Ruy Blaa; o tra de regadío 
con oaec. en la calle de San Antonio y denominada Santa Lu
cía; otra viña, y árle les titulado las Suertes; dos suertccitas 
de tierra baja de riego donde dicen Boquín, y un trozo de te
rreno donde nombren Ruy Blas; formando todo ello una sin 
perfhie de 22 heFárumg 49 árcus y 37 cent ¡áre as, dentro de 
cuya finca y en el trozo denominado Ruy Blas existe un pe
queño terreno como de im& Fanegada, perteneciente á Doña Do
lores y Doña Francisca García Pérez, á las cuales se da servi
dumbre de paso, y ea el propio trozo hay  una casa denominada 
de Boquín con una superficie do 200 metros. En el de Santa 
Lucia otras (ios casas para colonos, una en el de las Suertes 
y íU si. ’s k  .. U ^  * o.. « en o¿ Ruy Blas, el cual con-
tieiiv a más so- :  ^ y x. el do las S u r i s  otros tres
para el . lego de •...... », . ayas aguas m  toman de h
fuente de Pedro Martín (que' naco e,¿ ol propio trozo de la; 
Suertes y pertenece al Ayuntam iento de dicha villa) en todos: 
los domingos y días festivos y de misa del año* produciendo 82 
pipas diariamente. Corresponden además á esta  finca las aguas 
que casi en general se toman todos los domingos, días de fiesta 
y de misa de varias fuentes y m anantiales que nacen en los. 

'd iferentes trozos de que se compone y que vienen á ser £30 
pipas diarias.

Están fincas se venden en iros lotes independientes, for
mado cada uno por las haciendas quo queda» descritas, y que

p :ra  eí caso de enajenación fueron apreciados el primero en*
44 í.oOO pesetas, oí segendo en 5 000 y el tercero en Í73.CQG; pero 
h actual subasta se celebrará sin sujeción á tipo alguno y con 
erre lo á los artículos L M l 4,508,. 4 507 y 4.508 de la ley de 
En]V<i(rí<n.n¡í;,.nto civil, cuya*., prescripciones serán obligatorias 
para los lieitadorcs.

Los tirud-s de propiedad ce las (Incas, en los cuales consta 
;nuK exU iU'anx'-te su cabida y los linderos y demás condieíc— 
¿x-* - io elnx,  optaran cu .veaniñosto en la Escribanía do nú oae- 
;;o pera l.iv p; rsonas que deseen tomar parte en la licitación, 
’’.s fuah.-s df l  vá.u conformarse con ellos y no podrán deducir 
j ;.u ‘S ctel remate nlngooo ¿volumaci.ón por insuíicienoia ó de- 
' •- - os de !- • mismos

Para tomar parte en la i'.citación será preciso consignar ca
lo mesa del Juzgado ó acreditar haber consignado en la Caía 
general de Depósitos o cu ei Banco de España ó en sus sucur
sales 4.C00 pesetas r e d e i  primer lote. 800 en cuanto al - 
segundo y 6 f (A> a i» rea le: tercero.

V li- nd Ao * t ?. . ■ o oh y sij-na’. tán :n ;on t6  el l  ia 00
;>róx:nio » ’ h' ^abi . . h, M.ua de vi tai ce. on. es te 

•R» t:i eí del píüUido de :< • : i,va (Canaria:-•.
Madrid 14 de Marzo ó-: i T. A r4 B.° ■•:'í¿rez.—I •

- Av.no ^atuo.r o, Liecncn.,..:,' . \ucel Nonzak-c e,; Cor da vi,
X ÍU"

NOTICIAS OFICIALES

C om pañia de  lo s f e r r o c a r r i l e s  de  M a d r id  á  Z a ra g o z a  
y  A l ic a nte.

El Consejo do admivlistració.* i arme a ¡ >rladeros da 
ebligsclones de la extinguida Coro lafiF i Lm ¡ d Iíeal á Bh- 
dyjí z y  de AJmorchón á las m lv  s i > Ró‘ -  -7 ( >x el pago del 
cupón núm. •'6, verK*cdcro en 1/ deÁbr . « i . se efectuará 
:h sd i dicho día, á razón de fraiu 0. 4 por los so-
eor°s de Bothschih1 henno* 0% \  f,> k í nnni.. 25: en-
Bruselas por ei Sr; L. Lamber!, y ¿ ) tón i, , por 3a Ceja de U¿ 
Compañía, estación do Atocha, á razón u > }‘̂ A a s  42‘60.

El reembolso de las 27 obligacione, en _ .izacas en U 
teo verificado en París el 49 do Marzo cor1 >i,nx á saber:

4.801 á 1.807...................  i
28.964 28.970      . 97
4.7.384 47.340......................... '

se satisfará asimismo desde i.° de Abril próximo, á razón <i« 
600 ím íeos en París y Bruselas y de 500 pesetas en Madrid.

Madrid 23 de Marzo de I8 8 am U  Secretario del Consejo, 
Maniio! da Ojeda. X—4441

S o c ie d ad  d e  Alto s  h o r n o s  
y  F á b r ic a s  d e  h ie r r o  y  a c e ro  d e  B i lb a o .

El Consejo de administración, haciendo uso de 3a facultad 
que le concede el art, 45 de los estatutos, ha acordado el pago- 
de un dividendo de pesetas 5 50 por acción, como resultado dt 
los beneficios obtenidos en 1884, que unidas á las o pesetes qu« 
se pagó en Octubre último forma un total áe pesetas 40‘60 per 
acción, ó sea 7 por 109 sobre el capital desembolsado,

Ei pago de este dividendo se verificar i ' - m  : 0 próximo
Abril en las oficinas de k  .úoeNdad en Di > io ó 0 1 l.v- del Ban
co de Castilla en Madrid, a canil ’o -ui contrn , r /  y medían
te facturas qu • se íae-üilarár c ' no* 0,1 . *b •

Bill&o 2! de Marzo do El ■ g m ro l
naudo Molimu................................................................... X..libo

B a n co M e rc a n ti l  d e  Mé r íd a .

mdaU vedado  3í de Diciembre
áe i .88 4.

Ptas. C é im
ACA i • O ------------ ; ~

A coi o nos......................................................... -• • 6.692.b 15
Obligaciones.. .............. .............. ... ...................  i 50.000
Coja deva le -res  ..................................... 380.74A
Mobiliario,    * - • - • ■ ̂ 9 149*41
Gastos de instalación ,. .     . . . . . .  41,1 IU54
Inmueb’o s . . . . . .    .................................. 136 06t48(l
Valores,. . .............................   - .  31217*08
Préstamo '- sobro valorea.............. .................. 67.02845.3

¡ Idem sobre m ercandr.s\, .  .....................       Í77.38B39
; Efectos clescootados.  .............     201.787*86
| Efectos é cobrar...................................................... 15 740‘0 |
! Efectos á- negociar................................................... 38.844*4t
! Corresponsales. „. . . .  ........................

Cuentas corrientes ................ ................— . ■ 211.548
| Cuentas tra r -s ito m s .. . . . . .  ............................ - -  35.586*8$
í Edificio Docks..        .. 178.878*3■
; ca ja /  ............    liLmwt

8.653.757 ̂

PAIS IV O
Valores en g a ra n tía ..  ...................2b4.826
Depósitos de valo res. ...................     126,4.10
Depósitos en m etálico .. . . .  *........ .......................  94/138*71
Obligaciones á p a g a r .   * > *. 90 OOJ)
Corresponsales. ............   lIl.O^-bT
Cuentas corrientes  ..............¿88.150T
Cuentas tran s ito r ia s ,. . .   ..........     17.9-28

I Fondo do reserva  ................   2.1(39*4
Beneficio ve 4882 á rep a rtir  .............................................4%ñ
f d m  do 1883 á repartir........................  - ...... . 13,646*8

1 Emisión de obligaciones. ....................   200,617
C apital          - •.*. LbOU.ObD

8.608.245*0
Beneficio,. . . . . . . . . . . . . o   .............. . •. • 45 542 3

8.653.757T

Lérida 81 de Diciembre du -ÍS84.—E1 Tei c de libro 
Agustín Solá.—El Administrador.. DAjiióia de M 7

* X ... íRA
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SOCIEDAD ANÓNIMA '% f j  'T e

Resumen del inventario balance general de todo ¡o que compo
ne el activo y pasivo en 81 de Diciembre de 1884.

Ptas. Cénts.
ACTIv o ----------------------------- —--------------

La Tranvía, que se compone de concesiones, bie
nes inmuebles, vía, ganado, material móvil, 
talleres, mobiliario, accesorios, material para
su conservación y forraje...........................   4.468.113*93

Coja.—Existencia en efectivo según arqueo ... .  11.874*64
A cciones en cartera.—Valor de 4.185 acciones,

de SCO pesetas una...................    592.500
Acciones en depósito de la Junta y Dirección.—

Idem de 175 acciones 87.500
Deudores varios.—De los pendientes., . ............  108.101 *89

T o t a l   ................... 1.96309046

PASIVO
Obligaciones amortizables.—Valor de 997 obli

gaciones de 500 pesetas una, al interés anual
del 8 por 1 0 0 .  ..............    498.500

Cuentas corrientes,—De las pendien tes... . . . .  245.248*19
Capital representado por 2.400 acciones    1.200.000
Beneficios del corriente año    19.342 27

T o t a l  . . . . . . . . . . . . ........  1.963.090*46

£, E. ú G .=Gracia 81 de Diciembre de 1S84.=«E1 Director 
interino, Eusebio Ginot. X—1452

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

De ios partes remitidos por la Administración principa* cíe 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos'y Vi
sita  de policía urbana, resultan ser los precios de Im  ^  
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de i.*50 é 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de 4 á 4*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, áe 2 á %Í 0  pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*70 á 4*‘8u pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de i 6® á 4*66 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*82 i  0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 9*65 á 4*30 pesetas ©1 kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0^08 á 0*40 pesetas el kilogramo. 
íCJok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 i  4*30 pesetas el kiiogramo.
Patatas, de 0*44 á  0*20 pesetas ©1 kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro, y de 16 k  44 el áa- 

« litro .
Vino, de 0*78 & 0*84 pesetas el litro, y de 7 & 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*20 á 7*10 «3 

áecalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 476.—Camero», 64.—Corderos, 520.—Terneras, 60.— 
Tw a l , 807.

Su peso ptl kilogram os.. . . . . . . .  48.467*250.

Prestes á los tablajeros.
Vaca, de 1‘38 é 4*68 pesetas el kilogramo.
Camero, de 1*64 ¿ 4 67 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4‘67 á 4*73 pesetas @1 kilogramo.

Del parte remitida por la Administración principal de consumos 
f  arbitrios, resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el H a d e  ayer los siguientes

fu*** te *tm. C&U. |  ?unio« te rwmtedóa, Pí*s. OMs.

Toledo.. . . ,   390^07 B C orreos.... . . . . . .  64*48
Segó v ía . . . . . . . . . .  98472 II Matadero de vacas 43.460*80
N o rte .. . . . . . . . . .  7.406*43 U Idem de cerdos., .  *
B i l b a o . . . . . . . .  . 4.03498 n Fábrica del gas* s, »
A ra g ó n .. . . . . . . . . .  746 40 1 I mp e r i a l . . . . . . . . .  36687
Valentía.   403*36 jj_______________________ — -__
Mediodía   44.237*84 8
mudad R eaL ... .  • .  1667*67 i  Tovíu,» . ; .  44.667*39

Madrid 22 de Marro de 4885.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Mareo de i 886.

TBMFKRATURA. J |
a l t o b a '

iíüiUS TERMÓMETRO 9 “ “ 00Ba‘ \
i  b9 y «a  '""¡f «S«m étó víifiai». I tel «te*

« « « _ * « .  * I |

I d e U m . .  71181 4*8 1 0 ¡N E .. . .  Brisa. Casi cub.®
S d e l a m . j  70246 6 6 18  ¡N N E ... B.® fte. Idem.

I td e J J fc .. .  701 82 9 1  51  ¡NE . . .  Viento. Nuboso.
I d é J á t .A  70129 8*6 * 4*7 Id. fie. Cubierto.
Cde í a t . . .  70181 6 8  0*8 §NNB. . Viento. Idem.
0 d¿ I i l . .  701*48 w  0*8 |N H .. . .  Idem .. Nuboso.

temperatura m áxim ató  aire, ¿ la som bra,. . . . . . . .  401
Idem mínima. ____________________________ 4*8

M fé r e n e te .. .. . . ..................   0*4
lemperatara máxima al Sel, á dos metro# de te tierra. 40*2
ídem id., dentro <te una esfera de c r is t a l . . . , ,« — .... 40*8

Diferencia. ..........................................   24*4
temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ i-a .

tierra vegetal ó laborable,. ........ ....................... 4 7*8
ídem mínima, i d . . . , .          0*8

D iferen c ia ..,.,, . . .    47*0
Velocidad del viente, m  tes ultimas «4 h m m  (fcfló- 

metros).• •••»»•••••■»« • • • • j # . .» * . .» . . . . . . . . .■ . - 720
Oscilación barométrica, id. ffeiiiímetro^ .................................... 2*7
Altura id., ocn respecto i  la media anual, á tes wmrat 

d e te n o c k e .. . . . . . . . . . .  —8*8
Uuvia en tes ultimas *A botes ( m i í m o ü r w U *

despachos telegráficos recibidos m  él Observatorio de Madrid
¿obre el estado atmosférico en varios puntos de la ■ Península  
i  ¡as nueve de la mañana, y $n f r a u d a  i- Italia & las steU 
& Ha 23 de Marzo de 4885,

_  , —

jkitm* uíree-
terométriea tara . , £ atete

t^ALIOAMS 4 ^  J ai ni- cu #rUgs ^
ral Jal atar eentcsí--*' -r »««*», Tierite- ácí 6.4» ¿aMa¡r

«n miimctm males.

Sebastián. 762*8 6*7 ¡N E ... .  Calma. L lu v ia .... Tranq.®
Siibao  764*4 7*0 N Brisa.. I d e m .. . . .  Agitada
O viedo.. . .
•.¿•ruña,7 i».¡ 765‘S íd ‘í  [NNE... V.°fte. Casicub.’ . Oleaje,

mtiago.. .  768*0 09 HiE  » Cubierta,. »
D.’cuse...........
Pontevedra 703*8 46 6 N    Brisa. Nuboso. . .  »
Hgo.. . . . . . .  764*6 40í  NNE... Tem p.. Idem Tr&nq,®

O'ocrm  762 6 14 7 NNE .. V* fie. Despejado. Idem.
Lisboa(8 b.). 760*8 44*1 N n E ... B.r ft© Cubierto.. Idem.
¿ á ceres ..... 7630 8*4 N   V .°fte. íd e m .. .. ..  »
Badajoz..... 757*9 43 0 ONO... Calma. I d e m .. . . .  »

S.Fern.(7 b.) 760*9 40*0 N  Idem .. Despejado. A.agit*
Sevilla .
M álaga...... 768*9 46*9 ONO... V ie n to Id em . . . . .  Traaq.*
•Ranada... .
Cartagena...
Alicante  758*1 41*4 NO. . . .  : Calma. Nubes  ídem.

Murcia.  757*3 44 7 SO . . . .  Brisa. .  ídem . . . . .  »
Valencia..., 758*2 42*6 c*E;.... Idem ., Idem  »
Palma  756 8 42*4 N . . . . .  » L lu v ia .... Franq*
Barcelona... 757*9 7*4 NE Calma. Idem Idem."

feru é l.. . . . .  767*4 4*4 N .. . .  *. Viento. Cubierto. .  *
taragoza... .  » 8*« NO... . .  Brisa. nuboso. . .  »
S oria ,.  756*9 3*5 NO Idem ., Cubierto.. »
B u r g o s.....  762*5 2*0 NE—  Idem.'. I d e m .. . . .  %
L eó n ... . . . .  758*2 5*4 NNE.. V .°h .°. Casi desp.9 »
Yaliadolid. .  761*7 6 0 NO. . . .  Brisa. .  Nuboso. . .  »
Salamanca., 758*6 5*6 E Idem .. Idem  a
S eg o v i* ,,.... 757*0 3 5 N . . . . . .  V.® íte. Despejado. a»

M a d rid ..... 760*5 6*0 NNE... B.* fie. Casi cub.*. »
E scorial.;. .  763*4 3*6 N . . . . . .  Brisa. .  Cubierto. .  »
Ciudad Eeal, 760*7 8*6 N  Idem ..  Idem   »
A lbacete.... 764*0 9*0 NO I Id em .. N uboso... »

P a r í s . . . . . .J  766*0 — 0 6 NNE... íd e m .. Despejado. »
G ris-Néz....! 766*0 3*5 N E  Viento. Casi desp.° »
Si. Mathien.. 768 5 4 4 E . . . . . .  B risa .. Despejado. *
isla d*Alx... 763 2 4*0 N N E ,.. V.° fte. Nuboso.. .  »
Biarritz.. . . .  759*8 5*0 N fí. . . .  B.® fte. Casi desp.® »
G erm en!., „ 759*9 4*3 N . . . . . . íB r is a . ,  Cubierto.. »
t opi f i án, . 7 5 7  8 6*9 |N  Id. lig.a L luvia.. *
M c ie . . . . . , , .  756*2 7*0 NO.. ..¡B r isa .. Casi cub,*. »
M za ..    755*5 7*0 ENE... Calma. L lu v ia ....  »

E o m a ... .. . .
Wápoles». . . .
P&lermo
M a lta ... . . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según lo s partes recib idos, ayer llov ió  en  Córdoba, C oru ñ a , 

Gerona, L érida y  M álaga, y  nevó en A v ila .

Bolsa de Madrid.
$$M m d-6n o fic ia l del d ía  23 de M arzo de Í885, co m parada  con  

¡a del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

'FO0ÍDO3 PÚBLICOS " ................... .....
Día 24. Día 23.

t o d a  perpetua al 4 por 400 interior... 68 0[0 68 O[O~62‘05-IO~45
á plazo  62*15 S8*i 5 fin próx.

no publicado. » 61*30 d. fin próx.
pequeños 62*20 62 2íh3Q-25-1 5-50-60

P t e  id ,a l4 por400exterior............... . 62 45 62*40
pegarnos 62 4 0 62*25

Idem amortizabte a l4 por 400 ...  ..............  77 60 78 0x0-77-90-95
m  publicado. 7 *̂75 »

pequeños 77 S0 77*85-78 0|0-78‘40
Mlletes bipotecarios de la isla de Cuba.. $8 20 88*15-20-80-25

no publicado 88*45 »
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 400 

anual y  4 por 4 00 de amortización. . . .  » 25*90-26 0x0-26*05
no publicado 25*90 2»

Obligaciones municipales al portador
de 250 pesetas  .......................................  » »

no publicado » 75*50 d.
Sanco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00

anual................................... ........... ..... » 403*70
Idem id.—Idem al 5 por 400 anual  » 93*65
accione# del Banco de España   334*50 334*50-25-334 0i0

fié? mbUcado , 134 0[O 383-332 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reinos

DAÍO BSSSF2CEO. DAÍO BKXSriOIO

Albacete.... 4jl » L o g ro ñ o ,.,« 4i4 a
Alcoy... . . . .  4|8 * Lorca.. . . . . .  4x2 | »
Alicante. . . .  4 p  » Lugo... . . . . .  4¡4 *
A lm ería..,.. 4¡4 » M álaga .,,,,, 4x8 a
A v i la . . . . . . .  4f2 * • M u rc ia ....,, 4 {8 a
Badajoz  4|4 a Orense   4(4 ¡ *
Barcelona. . .  4 ¡8 * Oviedo  4|8 »
Béjar   4 |t  » Patencia.. . .  4x8 »
B ilb a o .... . .  4x8 a PalmaMall.*. 414 | »
B urgo#....,. 4|4 % 8 Pamplona... 3x8 ¡ »
Cácerei.. . . .  »n  9 H Pontevedra. I 4j4 1 »
Cádiz.   4x8 a HRéus  4x4 j *
Cartagena.. .  par d. * Salamanca.. 4x4 | .«
Castellón.... 4|2 * S, Sebastián. 4f3 | •
Gudad Real. 4(2 » Santander... 4x8 | »
C órdoba.,.. 4 ¡4 » Sta.CruzTfe. 4¿4 I »
Corufia.. . . .  3|8 > S an tiago .... 4|4 I *
C u en ca ..,,. 1 4x4 a Segovia., . . .  4¡2 I .»
Ferrol. . . . . .  8 ¡8 v S e v illa . . . . . .  4|8 |  s>
Serona • . . . .  4|4 ® S o r i a . . . . . . .  8[4 »
0ÍÚ¿n...—  4(4 Tarragona. .  4|S a
G ranada..,. 4f4 * T e r u e l .. . . . .  4x4 »
GuadalajarA 4f2 ® Toledo.. . , » .  3{8 »
Éaro   4x4 a Tudela  4x2 »
Suelva c . . .  4 ¡4 3 V alencia .... 4x8 | »
H u e sc a .....  4x4 » V ailadolid.. 4x4 ®
Jaén   4*14 » Vigo.. . . . . . .  4x8 »
Jerez?F roai# par. * V itor ia .. . . .  tjü »
León. . . . . . .  6|8 u Zamora  5X8 »
L é r id a ..,., ,  4|4 a Zaragoza.., • 4x8 v
U náre#,.c,e J  4|8 * S

Bolsas extranjeras.
PAaíS U  DE MARZO

f Deuda perp. al 4 por ICO ext. á 64*50.
i Idem id. id. interior.. . . . . . .  á »

. - „ / Idem amort. al 4 por 4 00,. , .  A »
^pañete* . .  |  3 por 400 exterior. ...........  á *

§ Deuda amort, ai 2 por 400,., á »
v Ofoligacione# da Cuba   á 480*00.

. $ 8 por 100.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 81*72 4¡2.
?<^0! fremóse*.*. I 4 4*2 po? 400. . á 410*30.

Consolidados .inglese#    á ,98 -5[ 16.

C a m b io s  o f i c ia l e s  .so b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ;
Londres., á 99 días .fecha, alus., 47*50 d.
París, í  iveho día» vi t̂a., fr., 4*96 4 [2.

PARTE OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Se han repartido ¡os números 1.® al di, tóo* 
VI, ele la Revista m ilitar .Española, con im portantes trabajos 
de los Sres. Tndela, Lamas, Monreal, Vallés, Cierva, Sebastián;,, 
Chacón y García Navarro.

E l domingo, á las dos de la tarde, y bajo la presidencia del 
Sr. Moret se celebró en el Paraninfo nuevo de la Universidad 
Central la sesión inaugural de la Unión Ibero-Americana.

Prim eramente ocupó la tribuna el 8r. Govantes, que leyó  
una bien escrita Memoria, relatando los: actos que han prece
dido á la instalación de Ja Sociedad y de los fines que se pro
pone realizar.

Después pronunciaron discursos los Sres. Osío, Balbín de 
Unquera, Áimelda, que lo pronunció en portugués, y el Minis
tro  Plenipotenciario de Colombia Doctor Holguín,, siendo to 
dos muy aplaudidos.

La Sría. Olivan y los Sres. Menéndez Pidal y Ortega More- 
jón leyeron poesías alusivas al acto, que valieron á sus autores 
no pocos aplausos.

Terminó la sesión con un discurso resumen del Sr. Moret, 
encomiando los fines de la Sociedad, dando las gracias á los 
extranjeros q¡ e han prestado su concurso para fundarla, y re 
comendando á todos la actividad para proseguir en los fines 
emprendidos.

Los intermedios fueron amenizados por una brillante or
questa.

Estado sAmTAnio.— Qbservaciones meteorológicas de la se- 
mana .—A ltura barométrica máxima, 711,21; mínima 694,15; 
tem peratura máxima, 16°,4; mínima, 3®,4. Vientos dominan
tes, NE., SE. y SO.

Los afectos reumáticos y las fiebres catarrales han seguido 
presenl ándese de una m anera preferente en la ú ltim a semana; 
lps primeros afectando la forma febril generalizada y las vis
cerales y erráticas, y las segundas con fenómenos térmicos 
m uy elevados. En los niños ja  difteria continua siendo fre
cuente aunque con formas más benignas, y  la coqueluche, el 
sarampión y la grippe también presentan numerosos casos. En 
los afectos crónicos siguen exacerbándose los torácicos, pul
monares y  cardiacos. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.S an Agapito, Obispo y m ártir, y el beato José Mcéria Tomad, 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTACULOS.TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función 97 de 
abono.—Turno 1.® impar.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 468 
de abono.—Turno 3.* par.— Vida alegre y muerte triste.— Herir 
por los m im o s filos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—La 
bija del reprobo.—Prestidigitaeión por Mr. A* Herrm ann.

TEATRO DE AP0LÜ.—A las ocho y  media.—La madeja 
se enreda.— Villa.», y  palos.

A las diez y media.— Llamada y  tropa.

TEATRO BE LA CIOMEBIA.—A las ocho y  media.—F un
ción 48 de abono. — Turno 3 * par. — Beneficio de D. José R u
bio.— El Capitán M a r í n A m a l i o  Crinolina.—I’Eoil (parodia 
del ventrílocuo O’Kill;.—Hartz (el brujo americano).—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función %% de abono.—Turno i.®—Demimonde. — Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—E n la 
tierra como en el cielo. — De incógnito• — En la Hervía como en 
s i cielo.

TEATRO ESLAVA*—A las ocho y  media.—Función 83 de 
abono.—Turno %.* impar .— El Conde de Cabra.— Juez y parte.—  
La D iva— División de plaza.—Baile.

TEATRO LÁRA.—Á las ocho y media.—Beneficio.—Pobre 
porfiado.—Las cuatro esquinas.— El Ventanillo. —  (Lectura de 
poesías.)—Arturo di Fm ncarrali.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.—Én las astas 
del toro.— Fiesta torera.— Los bandos de YiHafrita.— Las gran
des figuras*

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á.cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita» 
Mendoza-y Escriban© en la Puerta del Sol; Uaguno» calle de 
Peligros, y cafés ds Fornos, Inglés y Oriental.


